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VENEZUELA OE-l'15 y CH¡LE, PALACIO MUNIC¡PAt..

llonriod. Eccp.ióo d.

R6porr¡bl. d. m.p.ión d.

LA FAcruRA DEaERi sER EMITIDA coN Loss¡culENTES D^]psroAD DlsrRtro
METROPOLITANO DE QUlT0, RUC: i760001{ 10001. DIR: Av. CIoVANNI CALLES 9-76 Y Av. LUIS
VACCARI, TELEF: 242E.10I. PARA EL PAOO SE OEBERA P¡ESEN1AR LA SICUIENTE
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ENTRICA, RECEPCIÓN. IN¡ORME A SATISFACCIÓN. PACO DE LA DECLARAC¡ÓN DEL I.5 POR MIL
DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURiDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLICADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD). COPIA OEL CONV¡;¡iIO MARCO Y DEMAS DOCUMENMS HAAILÍTANTE§ PARA EL
PAGO, EL OTERENTE DEBERÁ ENIRECAR LOS BIENES DENTRO DÉ,1 PLAZO ESTABLECIDO EN LA
ADMINISl'RACIÓN ZONAL CALDERóN, DIRECCIÓN ADM¡NISl'RAI'IVA FINANCIIRA. EN

COORDINACION CON EL RESPONSAALE DE LAORDEN DE COMPRA A PAtrTIR DE LA fECHÁ DE LA
ACErIACóN DE LA ORDEN DE CO}IPRA O EN LA FECHA QUE SE COORDINT, CUALQUIER DUDA tJ
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ItUC: r790732657001

ORDDN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRóNrco
F€cha de t2-t2-20t9t0-12-2019

Fecha deOrdcr de
cE-20 l 9000 r 7179 l 0

Esrado de l¡

DATOS D[L PROVT]EDOR

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S. A

RazónNombre

Nombre del
r€prcs€rtrnte LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo

de la

Co.reo
electrónico el

cog€comsa@cogecomsa.ec

t:

BANCO DEL
PICHINCHA

Nombr€ de lg
Etrt¡dád Fin¿¡.ierr:3275716104 2t0158Código de l¡

Eotidád F¡nánciera

DATOS DE LA ENTTDAD CONTRATANTE

COBIERNO
AUTONOMO
DESCENTR,tLIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

Entid¡d RUC| I760001410001 T€léfono: 000000000

ABG, JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Crrgo
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Correo

funcionsrio
encarg¡do
d€l proreso:

LILIANA CUADALUPE SORIA
JURADO

Corr€o eleclróo¡co: liliana.soria(rquilo.gob.ec

üia: BENALCAZARProvincia: PICHINCHA QUITO
Cállé VDNEZUELA oE-l-3s lÍtersecció¿: CHILE

Edificio: PALACIOMUN¡CIPAL Departnmenlo: 'Ielófono: 000000000

Homrio de recepción de

Datos de
entreg¡: Rcsponsable de r€cepciór

SRA, ALEXANDRA MARTINEZ

Obserración:

LA FACTURA DEBERÁ SER EMITIDA CON LOS SIGUIENTES DATOS: GAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QU tTO, RUC: 1760003410001, DIR: AV CIOVANNI CALLES 9-76 Y AV LUIS
VACCARI, TI-I I-F, 2428.40I, PARA FI PAGO SI DLBI-RA PRFSLN IAR I A SIGUII N TF

DOCUMENTACIÓN: FACTURA VIGENTE, COPIA DEL RUC, COPIA DE LA PATENTE MTJNICIPAL
ACTUALIZADA. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO. CERTIFICADO BANCARIO. ACTA
DE ENTREGA. RECEPCIÓN. INFORME A SATISFACCIÓN. PACO DE LA DECL4RACIÓN DEL I,5 POR
MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS ruRÍD]CAS Y PERSONAS NATURALES OBLIOADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CON!TN]O MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PAGO, EL OFERENTE DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES EN PERFECTO ESTADO Y
FUNCIONAM]ENTO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACTON ZONAL
CALDERÓN DIRTCCIÓN ADMINISTRAT]VA FINANCIERA. EN CooR'INAcIoN CoN LA
RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACIÓN DE LA
ORDEN DE COMPRA O EN LA FECHA QUE SE COORDINE, CUALQUIER DUDA E INQUIETUD
ADICIONAL SE DEBERA COORDINAR CON LA SRA. ALEXANDRA MARTINEZ 

^L'IELEF 
2428-297 /

2428-401 /2428-469 t24255t4 EXT. 12S04 0 AL CORREO ELECTRÓNICO

COCECOMSA S, A,

cogecomsa@cogecomsa-ec

johana.c¿rel lanos/Aq'rto.80b.ec

08h:00 a I6h:00

Cánlón:
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Los pagos de la prssente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenienres del presupuesto de l¡ Enridad
Conlra¡ante relacionados con la pafida prEsupuestaria corespond¡ente. La partida presupuestaria deberá certificarse por Ia
totalidad de la orden de compra ¡ncluyéndose el M.

Cuando elvalorde la orden de compm fuere inferior al valor resuhante de mult¡plicar elcoeficiente 0,000003 por el monto del
Presupueslo Inicial del Estado del coftespondiente ejercicio e.onómico, el pago se realizará contr¿ entrega.

Para el pago, la entidad contratante debeá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
factum conespondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos admin¡strativos ñnancieros intemos de cada enl¡dad.

Elpago de los bienes o servicios, objelo de la presente orden de compra s€ná en dólares americanosy seá efectuado directamcnte
por cada entidad contmtante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedorcuya información constaen la presente orden de
compra, dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acta de entrega recepción defin¡liva-

Esta orden decompm está sometida a lodas las obligaciones contmidas porelproveedor en el Convenio Marco suscr¡to con el
SERCOP, contr¿to que forma parte integrante de la presente orden de compm-

Si la €ntidad contratante otorga un antic¡po a la presente orden de compra y, sieñpre y cuando el monto de la adquisición supere
el valor resultante demuhiplicarel coeficiente 0,00000J por e¡monto del Presupuesto Inicia¡del Estado del coÍespondiente
ejerc¡cio económico, elproveedor deberá cumplircon la entrega de la correspondiente garantla de buen uso de anticipo por el
100% dc su valor. Solo si la informac¡ón de la cuenta de pago no eslá reSisúada en la presenre orden de compra, o en caso de qü/
la tmnsfere¡cia de pago no se hay! podido instrumentar, la ent¡dad contratante seguirá los proc€dimi€ntos que para el efecto
delermine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabil¡dad del proveedor registr¿r una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este
habililada a recibir tr¿nsferencias por pat€ del Esrado.

APLICACIÓN DO MULTAS

Cuando el proveedor entregüe los b¡enes o servicios m fecha posterior al término ofelado y/o acordado. se aplicará l¡ multa
establecida en el convenio m6rco por cada dia de retr¿so sobre el valorde la orden de compra. La apl¡cación de la mL¡lta esta¡á a

carSo de ¡a enlidad contr¿tante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas seÉ canc¿lado por el provecdor o
descontádo/deducido del pago que la entidad contratanle deba efectua¡ al proveedor y cuya responsabilidad le coresponde a la
enlidad contratante que generó la orden de compm.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Fu

CRAPAMRA NORMAL METAI-ICA CRAI.'DE!

Pmceso

Nombre: LILIANA GUADALLPE
SORIA JURADO

JOHANAbre: ABG
CASTELLANOS TOSCANO

Nombre: JORGE HOMERO
YTINDA MACHADO

Márima Auloridad

DETALLE

Ctr PADONA NORM I, MET LIC  GRA¡Df,

La €ntidad conralante está obligada a iñSresar toda la ¡nformación referente a la entrega de los b¡enes y servicios en elpofal
Insrituc¡onal

l)

Encarg¡do de¡
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Subtotal r22,5000

Impüesto ál Yalor agregado (12%) 14,7000

Total Ú7,2000

Númcro de I(ems 50

l'letc 0,0000

Totál de l¡¡ Ordcn t37,2000
Fecha de lmpresión: mié¡coles I I de diciembre de 2019, l6:23139

Sdel

I
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ORDtrN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRóNICO

t2-12-2019cE-20r9000174790s
Orden de

l0- l2-20t9

Revisad¿
Estado de la

DATOS DIJL PROVEEDOR

COMPAÑ¡A
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S, A

Rrzón
RUC: t'79013265700I

Nombre del
representanle LOZADA LOPDZ CERMAN BOLIVAR
les"l:
Correo
eleclrónico el

cogecomsa@cogecomsa,ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa,ec

3275716104
Número d€

210358
Código de la
l¡.nlid¡d Fiñrn.ier,:

Nombre de la
Enlid¡d F¡o¡rciera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DdIOS DI LA ENTIDAD COh.,I.IL{,I.ANTE

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

Erlidad RUC: 1760003410001 Telófono: 000000000

ABG. JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cargo:
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Correo
electrónico: "

funcionario
encargsdo
del proceso:

LILIANA CUADALUPE SORIA
JURADO

Correo€l€ctrón¡co: liliana-soria@qu;to.gob.ec

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroqüia: BENALCAZAR
Calhl VENEZUELA lntcrsección; CHILti
Edificio: PALACIOMUNICII'AL D€partamcnto: Telófonor 000000000

Horario d€ reccpción de
08h:00 a l6h:00

D¡los de
€ntregá: Responsable d€ rÉcepción

SRA. ALEXANDRA MARTINEZ

Obserración:

LA FACTURA DEBERA SER EMITIDA CON LOS SICUIENTES DATOS: GAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, RUC: l7ó0003410001, DIR: AV CIOVANNI CALLES 9-76 Y AV LUIS
VACCARI, TEI TF: 2428.40I. PARA EL PACO SI. DI.BfRÁ PRLSEN TAR LA sICUITN TL
DOCUMENTACIÓN: FACTURA VIGENTE, COPIA DEL RUC, COPIA DE LA PATENTE MUNICIPAL
ACTUALIZADA, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO, CERTIFICADO BANCARIO, ACTA
DE ENTREGA. RECEPC]ÓN, INFORME A SATISFACCIÓN, PAGO DE LA DECLARACIÓN DEL I,5 POR
MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURiDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PACO. EL OFERENTE DEBERÁ ENTREGAR LOS B¡ENES EN PERFECTO ESTADO Y
FLINCIONAMIENTO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN _ DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA, EN COORDINACION CON LA
RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACION DE LA
9LDj).?F.c^olgll_g EN,LA FECHA QUE sE cooRDrNE. cUALQUtER DUDA E rNQUrEruD
ATJTcTONAL SE DEBERA COORDINAR CON LA SRA. ALEXANDRA MARTTNEZ AL "]ELEF:2428-297 I2428-401 / 2428-469 / 2425514 EXT. 12901 0 AL CORREO ELECTRóN|CO

lde3

I

I n",,*.
l*,,.*i"r,

COCECOMSA S. A.

Númeror OE-3-35
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alexandra

Cuando el valor de la orden de compr¿ fuere inferior al valorresultanle de multiplicarel co€ficiente 0,000003 por elmonto del
Presupuesto Inicial del Estado del conespond;e¡te ejercicio económ¡co, el pago se realizará contra enlrega.

La ent¡dad contmtante está obligadá a ingresar toda ¡a información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
lnstitucional

Los pagos de Ia presente orden de compra se rcalizárán con cargo a los fondos propios provenientes delpresupuesto de Iá Entidad
Conralante rclac¡onados con la pártida presupueíaria correspondienle. La partida presupuelaria debeá certificars€ por la
totalidad de la orden de compra incluy¿ndose el lVA.

Para elpago,la entidad contratante deborá requerir Ia copia delacta de entrega - recepc¡ón, copia de la orden de compra y la
factura correspondiente; sin que estas cond¡ciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cadaent¡dad.

El págo de los bienes o servicios, objeto de Ia presente orden de compm será en dólares americanos y será efectuado dir€ctamente
por cada entidad conlr¿tanle a una cuenta cuyo &nefic¡ar¡o sea el proveedor cuya información consta en la pres€nle orden de
compm, denÍo de los 30 dias siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la enlidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siemprc y cuando el monto de la adquisición super€
el valor resultante de multiplicar el coeficienle 0,000003 porelmonto del Presupuesto Inicialdel Estado d€l correspondiente
ejercicio económico, el proveedor debeá cumplir con la entrega de la corespondiente gamntíade buen u5o de anticipo por el
100% de su valor. Solo si la info¡mación de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en c:so de que\,'
la tr¡nsferencia de pago no se haya podido inslrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimienlos que pam el ef€€to
detemine elenre rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabi¡idad del proveedor registrar una cuenla que este a su nombre y en una entidad financiera que este
habilitada a recibir transferencias por pare del Estado.

APLÍCACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior altérmino ofertado y/o acordado, se aplicará la muh¡
establecidá en elconvenio marco por cada dla de retr¿so sobre el valorde la orden de compr¿. La apl¡cac¡ón de la multa estanl a
cargo de la enlidad contr¿tante que ha sido perjudicadacon elretraso. El valor de las muhas sení cancelado por elprcv€€dor o
descontado/deduc¡do del pago que la entidad contmtante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad Ie coresponde a la
enlidad contr¿tanle que genero la orden de compra.

APROBAC¡ÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esla ordm de compm eslá sometida a todas las obligaciones contraldas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP, cont-¿to que forma pate ¡ntegrante de la presenre orden de compra.

l.+?-J
rio Encargado del

Nombre: LILIANA GUA¡ALUPE
SORIA ruRADO

Nombre: ABC. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

NombrerJORCE HOMERO
YLINDA MAC}IADO

Person¡ que autoriza Márn¡¡a Aulor¡dad

t)ETA L L E

( P('

CD S NECNAEABLES CON C{JA CI}RW

. C^P^CID^D DE D^T6 TOMA

- MAITnI L POUC^RBONATO

, ¡TO DE EMAAL^JE CO^DIC^T'ruLN^

. MODELO (DSR!CR"{BABL6CO CAJACD.RW

Catá¡ogo €lectrónico

CD S RTGR AABLES CON CAJA CDRW!
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Subtolal 64,0000

Impuesto al valor agresado (12%) 7,6800

Tot.¡l 7t.6800

r00

Fhte 0,0000

Toial de lá ordcn 7t,6800
Fecha de lñpresión: miércoles I I de diciembre de 2019. 16:2120

deJ



Catálogo ele€trónico

Teléfono: 099466945 I 18 I 4162 3 8 1436 I I8 I 4360 0994669204 09946694 5 I

ipo de
Coriente

httpsr/catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id= 1...

Teléfono: 000000000

Teléfono: 000000000

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRóNTCO

12-12-2019
[ech¡ de

clt-20190001747908
Orden de r0,r2-2019

Revisada
Est¡do de la

RUC: 17s0132657001COGECOMSA S, A,

CON4PAÑIA
OENF,RAI, DE
COMERCIO
COGECOMSA S, A,

R¡zón

Nombre del
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLTVAR
leg¡l:

Correo

cogecomsa@cogecomsa.ec

Corrco
electrónico
d€ la

cogecomsa@cogecomsa.ec

3)75116104
Número de

210358
Códiso d€ la
Ertidad Fin¡ncierá:

BANCO DDL
PICHINCHAtrntidad Finatrciera:

DATOS DE LA F\TIDqD CO\TRqTA\TE

RUC: 1760001410001

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTR]TO
METROPOLITANO DE

QUITO

F:ntidrd

ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Correo johana.castellanos@quito.gob.ec
ABC, JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cargo:

Nombre

eñcrrgrdo
LILIANA CUADALUPE SORIA
ruRADO

Corr€o el€ctrónico: liliana.soria@quito.gob.ec

Provinciár PICHINCHA C¡nlón: QUITO Parroqüi¡: BENALCAZAR
VENEZUELACalle: oE-3-35 Inlersección: CHILE

Edificio: PALACIOMU]'llclPAL Dep¡rt¡mento:

Horário de recepción de
08hr00 a l6h:00

Dalos de
entregá: Responsable d€ rrc€pción

SRA, ALEXANDRA MARTINEZ

Obscrvrcióo

LA FACTURA DEBERÁ SER EMfTIDA CON LOS SIGUIENTES DATOS: CAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, RUCr 1760003410001, DtR: AV CIOVANNI CALLES 9-7ó y AV LUIS
VACCARI, TELEF:2428-40I, PARA EL PACO SE DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE
DOCUMENTACIÓN: FACTURA VIGENTE, COPIA DEL RUC, COPIA DE LA PATENTE MUNICIPAI
ACTUALIZADA, CERTIFICADO DE NOADEUDAR AL MUNICIPIO, CERTIFICADO BANCARIO. ACTA
DL ENTREGA. RECIPcIÓN, n.IFoR[4E A SATISFACCIÓN. PAco Dt, TA DEcLARACIÓN DEiI,5 P-oR
MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURiDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CON}'ENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PAGO- EL OFERENTE DEBERÁ ENTRECAR LOS BIENES EN PERFECTO ESTADO Y
FUNCIONAMIENTO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA, EN cooRDTNAcIoÑ.oN LA
RESpoNSABLE DE LA oRDEN DE coMpRA A pARTTR DE LA FEcHA DE r_a aéepiÁórol oe leoRp_!N DE coMpRA o EN LA FEcHA euE sE coononve. cuer_quri[ouóe e ñóursruoADrcroNAL sE DEBERÁ cooRDrNAR coN LA sna. elexanoni u¡ rrrt:,lteiÁL-iircr, z.czt-zst t2428-401 /2428-469 /242s5i4 Exr. 12904 o AL com¡o er_¡crnóNlco " *-'- "

lde3

DATOS DEL PROVE¡'DOR

nirección de

v.rega:
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álexaÍdra,malt
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rio Enc¡rg¡do del
,/P"oon'9u" ,uro"ru

Cuando elvalor de la orden de compra fuere inferioral valor resultante de multiplicar el co€ficiente 0,000003 por elmonto del

Presupuesto Inicial del Estado del corespondiente ejercicio económico. el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, laentidad contratanle deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compray la

factura corespondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administmlivos financieros intemos de cada entidad

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares ameícanos y será efectuado direclamente
por cada en¡,dad contmtante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de
compra, denlro de los 30 dlas siguienles suscrito el acta de entrega recepción definit¡va.

Si la entidad conkahnte otorga un anticipo a la presente orden de compra y. siemp.e y cuando el monto de la adquisición supere
el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto d€l Presupuesto Inicial del Estado del coñespondiente
ejercicio económico, €l proveedor deberil cumplir con la entrega de Ia corespondienle garantía de buen uso de ant¡c¡po por e¡

10070 de su valor Solo si la információn de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compm, o en caso de quev
¡a lransferencia de pago no se haya podido instrumeútaq la entidad contralanle seguira los procedimientos que pam e¡ efecro
determine elenle rector de Finanz¿s Priblicas.

Es de exclusiva responsabilidad delproveedor rcgistmrun¿ cuenta que este a su nombre y en una entidad financiem que esre
habilitada a recibir lransferenc ¡as del Estado

Los pagos de la prescnt. ordcn de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Conf-atante relacionados con la partida presupuestaria corespondiente. La panida presupr¡esta¡ra deb€á certificars€ por la
totalidad de la orden de compla incluyéndose el M.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posrerior al término ofetado y/o acordado, se aplicará la mulla
eslablecida en elco¡venio marco por cada dia de retmso sobre elvalor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a
cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. EI valor de las multas será cancelado por el prove€dor o
descontado/deducido delpago que la entidad contratante deba efectuar al proveedory cuya responsabilidad le coresponde a la
enlidad conk¡tante que generó la orden de compm.

APROBACION DE LA oRDEN DE COMPRA

Esta orden de compra efá somelida a todas las obligaciones contraid¡s por €l prove€dor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP, con0alo quc forma pate integr¿nte de la presenle orden de compra.

Nombre: LILIANA OUADALUPE
SOzuA ruRADO

Nombre: ABC. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

Nombre:JORGE HOMERO
YUNDA MACHADO

FÚ

SEÑALADORES T]PO BANDEruIAS'

Máxima Autorid¿d

SEIIALIDOTE§ TI¡O &{I{DIRIIAS
MA¡CA| FIMX O'TICE SUPPLIES,
- Alllc^oÓN ir f,cai PAoINAS

. M^E[^L ñ,^snm PollEal!€ilo
, rrusÉl{T^oóN n¡ola^NsP^rlrft P x^ QUE NoocuHt L

NFO$¡ Oo¡ DE l,r suPE.fictE 
^ 

I¡ auE sE LE 
^D¡r¡¡!

APLICACION DE MTJLTAS

t)ITALLE

La en¡idsd contratánte está obligada a ¡ngresar toda Ia información r€ferente a la entrega de los b¡enes y servicios en el potal
lnst¡tucional
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MODEIO SÉÑAUDORT' NPO BA

Subtotal 21.0000

lmpueslo al valor ásresádo (12%) 2.5200

Tot.tl 235200

^"úmero 
de ltcms 100

Flele 0.0000

Toolde h Orden 21.5200
Fech¡ de Impresiónr miércoles I I de diciembre de 2019, l6:25:30

3dej
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Tipo Lic
Corriente

DATOS DE LA ENl'IDAD CONTRATANTE

rega

ORD[N DE COMPRA POR CAT LOGO ELECTRÓN¡CO

t2-t2-2019cE-20 19000 t 7479 t I
Orden de l0- l2-20t9

Revisada
Estado dc la

DAIOS DEI, PROVEIiDOR

CODYXO PAPER CIA
LIDA.

CODYXOPAPER
CIA. LIDA.

RUC: 179177564t001

Nombre del
represeolánte ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA
legal;

Correo
electróDico el

legsl:

ventas@codyxopape.com.ec

Corr€o

de la
venlas@codyxopapercom.ec

Teléfonor 098351i186

Nombre de la
f,otidad Financiera

BANCO
PRODUBANCO

1002024015
Número de Código de la

F.rlidrd Finán.i.rá

COBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

Entidrd RUC: 1760003410001 Teléfono: 000000000

ABG. JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cárgo
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Correo johana.castellanos@quilo.gob.ec

funciorario
cncargado

I-¡I,IANA GI JADAI-I IPF, SORlA
JURADO

Correo electrónico: liliana.soria@quito.gob.ec

Provincia: PICHINCH^ Cnnlón: QUITO I'ar üi¡: BENALCAZAR

Callc: VI]NI]ZUEI,A oE-l-35 lÍtersección: CHILE
Dirección de
entrega:

Ed¡ficio: PALACIOMUNICIPAL 000000000

Horrrio de recepción de
08hr00 a l6h:00

R€sponsable de r€cepción
de m€rcad€r¡a:

SRA. ALEXANDRA MARTINEZ

Obser!ación

LA FACTURA DEBERÁ SER EMITIDA CON LOS SIGUIENTES DATOS: GAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, RUC: 1760003410001. DIR: AV GIOVANNI CALLES 9-76 Y AV LUIS
VACCAR], TELEF. 2428.40I, PARA tL PAGO SE DIBERÁ PRI,STN TAR LA SICLITN] E,

DOCUMENTACIÓN: FACTURA VIGENTE, COPIA DEL RUC, COPIA DE LA PATENTE MUNICIPAL
ACTUALIZADA. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO. CERTIFICADO BANCARIO. ACTA
DE ENTREGA- RECEPCIÓN.INFORME A SATISFACCIÓN. PAGO DE LA DECLARACIÓN DEL I,5 POR
I\,IIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURÍDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCTJMENTOS IIABILITANTES PARA
EL PAGO, EL OFERENIE DEBERA ENTREGAR LOS BIENES EN PERfECTO ESTADO Y
FUNCIONAMIENTO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA. EN COORDINACION CON LA
RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACIóN DE LA

DENOR ED MPRACO tiNo lt HC I]U llS tN tlCOORD CU L ]ERU llD EDAo a tuE DlNQU
AD CION SLL DF]I]E RI)Icoo CONR S RA LEXA DRAN R NT] EZ TELl_ EF 22,1 8,291

.1l 28-40 2:ll8-.169 l]J .1 lx ,l l9 o01 t_ oC EI,EC IRR EO RÓN oC ito.gob.

ldel

Los pagos de la presente orden de compra se realizará¡ con cargo a los fondos propios provenientes del presupueslo de la Enr¡dad

::::Tli"j: ft::f*9:::on ta panida presupuestaria correspo;dienie. La partida-presupuestaria debej c"ri'n"u.." po, iu ---
lolafidad de Ia orden de compm incluyéndose el jVA.

I

I

2t0384

I



Calálogo €lectrónico

Cua¡do el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de mukiplicar el co€ficienle 0,000001 por el monlo del

Presupueslo ln¡cial delEstado del corespondiente ejercicio económ¡co, el paSo se realizará cont'¿ entrega.

Para el pago. la entidad contÉtanle det'erá requerk la copia del acla de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
factu¡a corÉspondiente: sin que esras condiciones modifiquen procesos adminislrativos financieros intemos de cadaentidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compm sem en dólares americanos y será efectuado dircctamente

por cada entidad contr¿tante a una cuenta cuyo b€neficiario sea el proveedor cuya informac¡ón consta en la Presente ord€n de

compr¿. dentro de los l0 dias siguienles suscrito el acta de entrega recepción defin¡tiva.

Si la entidad contmtant€ otorga un anticipo a la prcsenle orden de compra y, siempre y cuando el monto de Ia adquisición sup€re el

valor resuhante de multiplicarel coefi€¡ente 0,000001 porel monto d€l Presupuelo lnicialdel Elado del corespondiente ejercicio
económico, elproveedor deberá cumplir con la entrega d€ la correspondiente garanlia de buen uso de anticipo porel 100o/o de su

valor Solo s¡ la informac¡ón de la cuenlade pago no está reghtrada en lapresenle orden de compr4 o en caso de que la

lmnsf€rencia de pago no se haya podido instrumenhr. la entidad contmlante seguiá los pro.edimientos que pam el efeclo

determ¡ne elente rector de F¡nanz¿s Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor reg¡stra¡ unacuenta que este a su nombre y en una entidad financiem que este

APLICACIóN DE MULTAS

habilitada a recibir transferencias

lnstitucional

Func¡o

Nombre: ABG. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

Máxim¡ Autorid!d

Nombre: JOROE HOMERO
YUNDA MACHADO

de¡ Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posierior al término ofefado y/o acordado, se aplicará la multa
establecidaen elconvenio ñ¿r¡co por cada dia de reraso sobre el valor de la orden de compra, Laap¡icación de la muha esiará a
cargo de la entidad conhranle que ha sido perjudicada con elrerraso. Elvalor de las muhas será cancelado por e¡proveedoro
descontado/d€ducido detpago qu€ la ent¡dad contratante deba efectuar al proveedory cuya responsabilidad Ie corresponde a la
entidad coñtmtante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDTN DI COMPRA

Esla orden de compr¿ está sometida a todas las obligaciones contraldas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOB conFato que forma pare integ¡anie de la presente orden de compra.

La ent¡dad contrahnte está obligada a ingresar toda la información referen¡e a la entrega de los bienes y servic¡os en el potal

Nombre IANA GUADALUPE
SORIA JURADO

DITALLE
cPc

CE¡A PARA OEDOY CREMA CONIAR BIILEIES

CEAA PARA DEDos / CIEMA CO]YIAR AILETES

. M^rfl[auBrc¡T^ ñb6. c^r^crurz crÓNoÚM,c^ N

- MATBT f, MEi¡OR cá ú róro

.cotorT¡!+.!a.oR6d.

Subtotal 7,0000

al rslor agregsdo (12%) 0.8400

https://catalogo-compr¡spublicas.gob.ec/ordeneyimprinir?i& 1...

a^a*a
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Fecha de Impr€sión: miércoles ll de diciembre de 2019,16:21:41

t0
0.0000

7,8400

ldel

h¡rps://catalogo.compraspublicas.Bob.ec/ordenes/¡mprimir?id= 1...
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Catálogo electrónico

Tipo de cuenlA:

cntrega:

https://calalogo.compraspubticás.gob.eclordenes/imprimir?id= I

DATOS DE LA ENT]DAD CONTRATANTE

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOCO ELECTRÓNICO

CE-201900017,17912
Ordcn dc

l0-12-2019
cm¡sión:

I2-12-2019
Ferha de

tacióÍ:

Revisada
Estado de la

DATOS DEL PROVEEDOR

RUC: 17 t0059575001
Razón

JTJRADO
VILLAGOMEZ
EDISON ANCIZAR

Non bre del

legal:

Correo
electrónico el

legal:

edison ljurado@hotmail.com

Correo
el€clrórico
de lg

edisor I iurado@hotmail.com

Teléfono: 25477612900290

Código dc la ctrlidad fitr¡nciera: lnriluc¡ón fir¿ncirr.:

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

Ent¡dad RUC: I760003410001

ABG, JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cargo:
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Correo johana.castellanos@quilo.gob.ec

funcionario
encargado
del pmc€sor

LILIANA GUADALUPE SORIA
JURADO

Correoelectrón¡co: liliana.soria(@quito.gob.ec

Prov¡ncia: PICHlNCHA Catrtón QUITO Parroquiar BENALCAZAR

Calle VENEZUELA oE-3-i5 tnlersección: CHILE
Direcc¡ón de
entrega:

Ed¡ficio: PALACIOMUNICIPAL Departamento: Teléfonoi 000000000

Hor¡rio de recepción de
08h:00 a l6h:00

Responsablede recepción
de mercaderia:

SRA, A],EXANDRA N'f AI(IINEZ

LA FACTURA DEBERÁ SER EMITIDA CON LOS S'GUIENTES DATOS: GAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO. RUC: 17600014 t 000t, DIRr AV CIOVANNI CALLES 9-76 y AV LUIS
VACCAN, TELEF: 2428,40I, PARA EL PAGO SE DEBERÁ PRESENTAR LA SICUIENTE
DOCUMENTACIÓN: FACTURA VICENTE, COPIA DEL RUC, COPIA DE LA PATENTE MIJNICIPAL
ACTUAL]ZADA, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MLNICIP¡O. CERTIFICADO BANCARIO. ACTA
DE ENTRECA, RECEPCIÓN. NFORME A SATISFACCIÓN, PAGO DE LA DECLARACIÓN DLL I.5 POR
MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURiDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PAGO, EL OFERENTE DEBERÁ ENTRECAR LOS BIENES EN PERFECTO ESTADO Y

EPTA

cFUN ON tiDMIFNTO oNI'It ELI) /.oPLA ,T
ES B hCL DO LAEN r)M IN STRACIÓN NZO t.

l-DCA LRON D REC( ADMON ISIN TRAT1 JN N CIT cooEN INRt) c o CONN LA
RES NPO SA tlBL l-DE oRD DEN COMtl RR DE LA FI]CH DI] LA C C L)óN LAE
ORDEN DE MPRCO o ltN l-icIl EU ISo IiDcoo NE (lU tl ER DADU llI-Q IN 1I]TL] DQUAD C ON SEL COORDEBERA L)I\ COR N sRA. LEXA ND MARTIN EZ TELEAL F 242.8- 9',]2428-40 8 ,16242 9 5 5 EX.1 I r,)01 o L L RREOo tlLECTR No ( o martinez@g .go

ldcS

Los pagos de Ia presente orden de comDm r Éátizará¡ mn cargo a los fondos propios proveniente( det presupueto de ¡a fnridddConrrarante relacionador con la panida presupuesraria conespondienre. t a pan',ar'pr.rlrpr..üriá o"u.r, .enificarse por Ia

I

1r.,u,",", 

ooooooooo

I



Calálogo electrón¡co

tolalidad de la orden de compra incluyéndose el M

EI pago de los bienes o servic¡os, objeto de la presenre orden d€ compm seÉ en dólares amer¡canos y será efectuado direcl¿rneÍte
por cada entidad contr¿tante a una cuenra cuyo kneficiario sea e¡ proveedor cuya información conla en la presente orden de

compra, dentro de los 30 dlas s¡guientes suscrito el acta de entrega recepción definiiiva.

Esta orden de compra está somelida a todas las obl¡gaciones contmldas porelproveedor en el Conven¡o Ma¡co suscrito con el
SERCOP, contralo que foma parte integmnte de la pr€sente orden de compra.

S¡ la entidad coDtratanre otorga un anlicipo a la pre§enre orden de compm y. siempre y cuando el monto de Ia adquisición sup€re e¡

valorresultante d€ muhiplicar el coeficienre 0,000003 pore¡monto del Presupuesto Inicial de¡ Estado del corespood¡entc ejercicio
económ ico. el proveedor debeá cumplk con la entrega d€ la correspondi€nrc garantla de buen uso de anlicipo por el I 00'lo de su
valor Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compm, o en caso de que la
Eansferencia de pago no se haya podido instrumenlar, la entidad contratanle seguirá los procedimier¡tos que pam el efeclo
determine elenle rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad delproveedor registraruna cuenta que est€ a su nombre y en una entidad financiem que este
habili(ada a .ecibir transfer€ncias del Esrado.

Cua¡do el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posrerior alrérmino oferado y/o ácordado. se aplicará la multa
establecida en elconvenio marco por cada d¡a de retraso sobre elvalorde la orden de compm. Laaplicación de la muha estará a
cargo de la entidad contratante que ha sido pcrjudicada con el r€traso. El valorde las multas será cancelado por el proveedor o
desco¡rtado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le cor€sponde a ¡a
entidad cont¡?tanie que generó la order de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Cu¿ndo elvalorde la ordm de compra fuere infenor alvalor resuhanle de mu llipl¡car el co€fic i€nle 0,0O0O03 por el monto del
Presupuesto lnicialdel Estado del corespondiente ejercicio económico, el pago s€ r€alizarácontm entrega.

Pam el pago. la entidad conn"Enle deberá requerir la copia del acta d€ eÍtrega - recepción, copia de la orden de comPr¿ y la
factur¿ corespond¡entei sin que estas condiciones modifiquen procesos administralivos financieros intemos de cada ent¡dad.

La ent¡dad contdanle eslá obligada a ing¡esar toda la información referenre a la enrega de los bienes y servicios en el potal
Instiruc¡onal

A¿ia
/tttutat,uL.r'»

Nombrer LILIANA GUADALUPE
SORIA JURADO

le**n-q* riror"o
No'úhre: ABC JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

Máxim¡ Aulorid¡d

Nombre: JORGE HOMERO
\,lJNDA MACHADO

Fun

DETALLf
cPc

. MOoILO n.¡h M6d] I OB

Subroral 32,9500

Impu€sto sl valor sgreg¡do (12%) 3.9540

Toral 36,9040

APLICACION DE MULTAS

hnps://catalogo.compraspublicas.gob.eclorden€s/imprimir?id= 1...
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F€cha d€ lmpresión: miércoles I I de diciembre de 2019. l6:18r38

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/orden€s/imprimir?id= 1..

t0

0,0000

Tor¡l de 1¡ ()rden 16,9040
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Fecl¡¡ de
t2-12-2019

Correo
electrónico
de la

cogecomsa@cogecomsa.ec

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOCO ELECTRÓNICO

cE-201900017479r lOrdeo de
t0- t2-20 t9

cmisión:

I{evisada
Estado de l¡

DATOS DI'L PROVEEDOR

COCECOMSA S, A

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COCECOMSA S, A

Rázón
RTJC: 1790'732657001

Nomb¡e del
reprcs€ntante LOZADA LOPEZ CERMAN BOLIVAR
legal:

Corrco
€l€ctrónico el

legsl:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 1814362 3814361 3814360 0994ó69204 0994669451

Iipo de

DATOS DT LA ENTIDAD CONTRATANTE

Nonbre de la
Enlid¡d F¡n¡rcieral

BANCO DEL
PICHINCHA

Telófono: 000000000

32757t6tO4
Núm€ro de

2 t0358
Código d€ la
En(idad Fir¡nciera:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

Enlidad
RUC 17600034 r0001

ABG. JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cargo:
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Corr€o
electrónicoi

johana.castellanos@quito.gob.ec

efrcargado
LILIANA GUADALUPE SORIA
JURADO Correo electrónicor liliana.soria@quito.gob.ec

Proiincis: PICHINCTIA C¡ntón QUITO Parroqui¡: BENALCAZAR
VENEZUELACallc: oE,3-35 lntersecrión: CIIILE

0dil¡cio: PALACIOMUNICIPAL Teléfono: 000000000
Horar¡o de recepción de
m€rcaderia: 08hr00 a l6h:00

Dalos de
rntrcga: Respoos¡ble de recepción

SRA, ALEXANDRA MARTINEZ

Observ¡c¡ónl

LA FACTURA DEBERA SER EMITIDA CON LOS SICUIENTES DATOS: cAD DISTRITo
METROPOLITANO DE QUITO, RUC: 1760001410001, DrR: AV CIOVANNI CALLES 9-76 y AV LUrS
VACCARI, TELEF: 2428.40I, PARA EL PAGO SE DEBERÁ PRESENTAR LA SIGU]ENTE
DOCUMENTACIÓN: FACTURA VIGENTE, COPIA DEL RUC, COPIA DE LA PATENTE MUNICIPAL
ACTUALIZADA, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO, CERTIFICADO BANCARIO, ACTA
DE ENTREcA- RECEpcróN, TNFoRME A sATTsFACCTóN, pAGo DÉ LA oecr_enecroN óe¡_ l.s pon
MIL DE LoS ACTIVos (PERSoNAS JURÍDICAS Y PERSoNAS NATURALES oBLIGADAS A LLEVAR
coNTABTLTDAD), coprA DEL coNVENro MARco y DEMAS DocuMeNros Hesrlrr¡,NrEs pnRA
EL pAGo. EL oFERENTE DEBERÁ ENTREGAR Los BIENES EN pERFEcro Esr¡óo vFUNCIoNÁMIENTo, DENTRo DEL pI-Azo ESTABLECIDo EN LA ADlr,trttsrmctó¡l zote¡_cALDERóN DTRECCTóN ADMTNTsTRATIVA FTNANCTERA, EN coon¡lNaCIoñ-óón ¡_eRESpoNSABLE DE LA oRDEN DE coMpRA A penrrn oe u recu¡ óE r_e ÁóEp-ricrór o¡ r_eoRDEI\ DL coMpRA o EN LA r FCHA euf se coonorrri. cuer qüir« ouoe iiruóureruoADtctoNAr sE DEBERA cooRDrNAR coN LA sRA. ALEx qron,i r,¿eniriÉz ei'iiiiiiii*-»,2128-101 /2428-469 / 2425514 EXT. t 2904 0 AL CORREO ELECTRóñI¿O 

-* *..
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Corliente
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rtregs:
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Cuando elvalorde la orden dc coñpr¿ fuere inferior al valor resultanle de multiplicarel co€ficiente 0,000003 porel monto del

Presupuesto Inicial d.l Estado del corespondiente ejercicio econóñico, el pago se realizañá contm entrega-

Para el pago, la ent¡dad contrat&rc deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copiá de Ia orden de comprs y la
factura corespondiente; sin que eslas condiciones modifiquen proc€sos administrátivos financieros i¡temos de cada enlidad.

La enfidad contratante está obligada a ingresar toda Ia información rcferenre a la enrrega de los b¡enes y servicios en el ponal

Institucional

Func

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provcnieñles del presupuesto de la Entidsd
Contratante relacionados con la pa(ida presupuestaria corespondiente. La partida presupuestaria detreá cenificarse por la
tolalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compn será en dólares americanos y será efectuado dire€tamente
por cada entidad contmtante a una cuenta cuyo beneficiario se3 el proveedor cuya informacióñ consta en lá prcsente orden de
compr¿. dentro de los 30 dias siguientes suscíto elactade enlr€ga recepción definitiva.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP, contrato que forma pate inlegrante de la presente orden de compra.

S¡ la enlidad conlralante otorga un anticipo a Ia presente orden de conpra y, siempre y cuando el monto de la adqu¡s¡ción supere
el va¡or resultanle de mult¡plicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente
ejercicio económico, elproveedor deberá cumplircon la entrega de la conespondiente gar¿ntia de buen uso de anticipo por el
I000/o de su valor Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de cornpm, o en caso de que\r
la tránsferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contmtante seguirá los proced¡mientos que pa¡a el efecto
delerm¡ne elente rector de Finanz¿s Públicas.

Es de exclusiva responsabil¡dad del proveedor registm¡ una cuenta que este a su nombrey en una entidad financiera que este
habilitada a recibir transferencias delEstado.

Cuando el prove€dor entregue los b¡enes o servic¡os en fecha posterior altérmino oferado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de relraso sobre el valorde la orden de comprB. La aplicación de la multa estará a
cargo de la entidad contmlante que ha sido perjudicada con elretraso. Elvalorde las multas será cancelado porelproveedor o
des.onlrdo/deducido del pago que la entidad contratante deba efecnrar al proveedor y cuya responsabilidad le conesponde a ¡a
entidad conlmtan¡e que generó la orden de compm.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

rio EÍcrrgsdo del

Nombre: LILIANA GUADALLIPE
SORIA JURADO

Nombre: ABG. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

NombrerJORGE HOMERO
YUNDA MACHADO

Personá que ¡uaor¡za Nlárima Aütoridád

CUADERNO ESP¡RAI UNIVERSTIAiIO CUAOR()6 IM HOJAS!

APLICACIÓN DE MULTAS

DfTALLE
cP('

CUAOETINO ESPIRAL UNII'ERSITANIO CUADROS IM

- P ST^ Y COm¡"1P §r tuLL coLOR

ESSESOR DET 
^LAMBRE 

IMM
¡!!) DE (UBIERT  C^RN[IN^ FULL COLOR

I I alexandra.martincz@quito.gob.ec I

il,.-9/-1-
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FABfuCANTI! COMPAÑI^ O'NE&^L DE COMER'¡O

. EfIAUET^DO DESCfu'CIÓN DE E§PECINC^CIONES TÉCNIC^S
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Sub¡ol¡l 17.5000

lmpuesto al vslo. agregado (127o) 4.5000

'totsl 42,0000

Número de tt€ms 50

l lcle 0,0000

Tolalde l¡r Ordcn 42,0000

ldr l
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Tipo dc
Corfienie

DATOS DE LA I]NTIDAD CONTRATANTE

trcga

ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELE NICO

Orden de
cE-201900017479t4 l0- t2,20 r9 l2- t2-20t9

Revisada
Est3do de la

DATOS DEL PROVtrIDOR
Nombr€ CODYXO PAPER CIA.

I TDA
Razón CODYXOPAPER

CIA, LTDA,
1',79 1',77 5613001RT]C:

Nombr€ del
reprcsertrnte ORTIZ AVILA MARIA EUCENIA
leg.l:
Correo
electrón¡co el

legal:

ventas(4codyxopaper.€om.ec

Correo

de la
ventas(@codyxopape¿com.ec

Teléfono: 0983513186

Nombre de Ia
Entidad Financier¡:

BANCO
PRODUBANCO

t002024015
Número de

2 r0384
Cód¡go de l¿
Enlidad Financiera

COBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

f,ntidad RUC: 1760003410001 Telófono: 000000000

ABG, JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cargo:
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Correo
€lectrónico:

johana.castellanos@quiro.gob.ec

funcionsrio
encargado

LILIANA Gt]ADAI-I JPE SORIA
JURADO

del

Correo cleclrónico: liliana.soria@quito.gob.ec

Provincia: PICHINCHA C¿nlón QUITO Parroqüia: BENALCAZAR

VENEZUELAC¡lle Número: oE,l,3-\ lnt€rsccción: CHILE
Dirección de
enlrega:

Edific¡o: PALACIOMUNICIPAL Teléfono 000000000

Horario de reccpción de
08h:00 a l6h:00

Responsable dc recepción
SRA. AI,EXANDRA ]\'I,4RTIN EZ

ObserYación

LA FACTURA DEBERÁ SER EMITIDA CON LOS SIGUIENTES DATOS: CAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, RUCr 1760003410001. DIRr AV ctOvANNI CALLES 9-76 y AV LUIS
VACCARI. rELEI : 2428-401. PARA LL PACO SE DEBLRA pRt-SF\TAR I A STCUIFNTE
DOCUMENTACIÓN: FACTURA VIGENTE, COPIA DEL RUC, COPIA DE LA PATENTE MUNICIPAL
ACTUALIZADA, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MTJNICIPIO, CERTIFICADO BANCARIO. ACTA
DE ENTRECA- RECEPCIÓN, TNFORME A SATISFACCIÓN. PAGO DE LA DECLARACIÓN DEI, I 5 POR
MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS TRIDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PAGO. EL OFERENTE DEBERÁ ENTRECAR LOS BIENES EN PERFECTO ESTADO Y
FUNCIONAMIENTO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA, EN COORDINACION CON LA
RESPONSAELE DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACION DE LA

Ro \-DE tiD oCOMPRA LEN HAEC UE Es RDcoo hvE U(la l- DU!.lr D INllLQ r)ETUo
DIC NIO L tlS BEDI C Itoo IND l-Ex NCO LAN Rs t) RTINMA EZ 142 :98-1EL FLT

2.128-40 8-4242 5212. E5i4 Ix 901 o t- RCL) I]R o I]LECTR No CO rti b

Los pagos de Ia presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios prolenientes del prcsupuesto de la Enridadconrmranre reracionado\ con ra parida presupuesraria conespo'naienre. La pania, pÁlpr..t*i, a.rr.rr .en ihcarse por Iaroralidad de Ia orden de compra inctu!€ndose et tVA

1 
Fecha d€
aceptación:

I
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registmr unacuenta que esle a su nombre y en una entidad financ¡eraque este

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resullant€ de multiplicar el coeficiente 0.000003 por el monlo del
Presupuero lnicial del Eslado del conespondi€nte ej€rcicio económico, el paeo se realizará contra entrega.

Pam el pago, la eÍtidad conl_¿tante debeá requerir la copia del acta de entrega - recepc¡ón. copia de la orden de compm y la
factum correspond¡entei sin que estas condic¡ones modifiquen procesos administmlivos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la pr€sente orden de compm será en dólares americanos y seá efectr¡ado directa¡nente
por cada enlidad contratante a u¡a cue¡ta cuyo &neficiario seá €l proveedor cuya información consla en la presenle orden de
cornprA dentro de los 30 dlas siguienres suscr¡ro elacta de entrega recepción definitiva.

Si laenridad contr¿tánte otorga un aniicipo a Ia present€ orden de compra y. siemprc y cuando el monlo de Ia adquis¡c¡ón supere el
valorresuhanle de multiplicar el coeficiente 0,000003 por elmonlo delPresupuesto Inicial del Estado del correspondient€ ejercicio
económ¡co, elproveedor deberá cumplir con la enrrega de la correspondiente 8ar¿ntia de buen uso de anticipo porel 100%de su
valor Solo si la información de la cuenta d€ pago no €sti regislrada en la presente orden de sompÉ, o en caso de que la
transferencia de pago no se haya pod¡do instrum€ntar, laentidad contmtante seguirá los procedimientos que para elefecto
determine el ente reclor de Finanzas hiblicas.

APLICACIÓN DE MUUTAS

habilitada a recibir transferencias del Estado.

Cuando el proveedor enlregu€ los bienes o servicios en fecha posterior altérmino ofenado y/o acordado, se apl¡cará la multa
establec¡da en el convenio marco por cada dia de retraso sobre el valor de la orden de compm. La aplicación de la multa estaá a
cargo de la entidad contratante que ha s¡do perjudicada con elretraso. Elva¡orde las mukas será cancelado porelproveedoro
descontado/deducido del pago que la enlidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le conesponde a la
entidad contr¿lanle que generó la orden de compn.

APROBACIóN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contmídas por el proveedor en el Convenio Marco suscito con el
SERCOP. contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra-

fl*fr.3
Encargádo del Proceso

Nombre: LlLIANA GU^DALUPE
SORIA JURADO

,/ nersone cu. eutorlze

Mmbre: ABO. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

Márima Autoridad

Nombrc: JORGE HOMERO
YLNDA MACHADO

D]]TALLE
cPc

NOTAS ADÍTTSIVAS P€QUEÑOS t r¿ X 2.

NO¡TA§ ADHE§IVAS PEQUf,ÑO§ I I,? X 2

c^Nr¡D^Dl00hor!Frcb

Subt0lal 7,0000

lI,pueslo alválor agregado (127") 0.8400

Toral 7.8400

La €ntidad contmtante eslá obligada a iñgresar rodá la información referente a la entrega d€ los bienes y servi€ios en cl po(al
Institucional
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Número de Items 100

rlele 0.0000
'lblalde lá Ord€n 7.8400
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Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0991669204 0994669451

ipo de
Coniente

Dirección de

httpsi//catalogo.compraspublicas.gob-ec/ordenes/imprimir?id= I

Tcléfono: 000000000

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRóNICO

Orden de
cE-20190001717915 10,12-2019

Fcchá de
12-12-2019

Estado de la

DATOS DEL PROVEADOR

COGECOMSA S, A
Razón

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S, A

RUC: 1790732657001

Nombre del
rep¡esent¡nte LOZADA LOPEZ GERMAN BOLMR
leg¡l:

Correo
€lectrónico €l

leg¡l:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo

de lá
cogecomsa(@cog€comsa.ec

Número de
32',75',716t04

Código de la
Enlid!d FiÍanc¡er!: 2t0358

Nombr€ de la
Eotidad Firancier¡:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DI,] LA ENTIDAD CONTI{ATANTE

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

RUC: 17600034 ¡0001

ABO. JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cargo:
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Correo johana.casiellanos@quilo.gob.ec

Nombre
funcior¡rio
encarg¡do
del proceso:

LILIANA GUADALUPE SORIA
JURADO

Correo electróoicoi liliana.soria@quiro.gob.ec

Prcvincir: l'jlCHlNCllA Cantón QUITO Parroquia: BENALCAZAR

Calle oE-3-35 Intersccción: CHILL

Edificio: PALACIOMUNÍCIPAL Depart¡menlo: 'Ieléfono: 000000000

Dalos dc
entregai

Horario de recepción de
08h:00 a l6h:00

Respons¡ble de rccepción
SRA, ALEXANDRA MARTINEZ

Observáción:

LA FACTURA DEBERA SER EMITIDA CON LOS SIGUIENTES DATOS: CAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, RUC: 1760003410001. DIR: AV GIOVANNI CALLES 9-76 Y AV LU IS
VACCARI. TFLtI : .2428-401. PARA tL PACO SE DEBFRA PRESf\ rAR I A SIGUIL\ lf
DOCUMENTACIONT FACTURA VIGENTE. COPIA DEL RUC. COPIA DE LA PATENTE MUNICIPAL
ACTUALIZADA, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO. CERTIFICADO BANCARIO. ACTA
DE ENTREGA. RECEPCIÓN. INFORME A SATISFACCIÓN. PAGO DE LA DECLARACIÓN DEL I,5 POR

MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURÍDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PAGO, EL OFERENTE DEBERA ENTREGAR LOS BIENES EN PERFECTO ESTADO Y
FUNCIONAMIENTO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACION ZONAL
CALDERÓN DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA. EN COORDINACION CON LA
RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTAC]ÓN DE LA
ORDEN DE COMPRA O EN LA FECHA QUE SE COORDINE, CUALQUIER DUDA E INQUIETUD
ADICIoNAL sE DEBERÁ coonow¡n coN L,q sRA. ALEXANDRA MARTTNEZ AL TELEF: 2428-297 /
242t4ol 12428469 /2425534 Exr. 12904 o AL coRREo ELECTRóNICo

VENEZUELA
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán co¡ cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante relacionados con la partida presupueslaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá celificarse por la
totalidad de ¡a orden de compra incluyéndose el IvA.

Cuando el valorde l¿ orden de compra tuere inferior al valor resultante de multipl;car el coeficiente 0,000003 por el monto del

Presupuesto Inicial d€l Estado del coffespondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la e¡tidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de comPra y la
fac,tura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad

El pago de los bienes o servicios. objeto de la presente orden de compra será en dólarcs americanos y será efectuado directamente
por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya informa€ión consta en la presente orden de
compra, dentro de los l0 dias siguientes suscrito el acta de e¡trega recepción definitiva.

Si la entidad contrabnte otorga un antic¡po a Ia presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquis¡ción supere
el valor resultan¡e de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del coÍespond¡ente
ejercicio económico, el proveedor debená cumplir con la entrega de la corespondjente garantía de buen uso de anticipo porel
10070 de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registmda en la presente orden de compm, o en caso de qü7
la transferencia de pago no se hayapodido instrumentar, la entidad contmtante seguirá los procedimientos que pam el efecto
determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registmr una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este
habilitada a recibir transferencias del Estado

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compm está sometida a todas las obligaciones contmídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La eniidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienesy servicios en el pofal
Inslitucional

Tbut/t +*
ario Encárg¡do del

Persona que rutoriza

Nombre: LILIANA CUADALUPE
SORIA ruRADO

Nombre:JORGE HOMERO
Y1JNDA MACHADO

Fü
MáxiIna Auloridad

APLICACION Df, MULTAS

Df,TALLE

Cuando el proveedor entregue tos bienes o servicios en fecha posterior altérmino ofenado y/o acordado, se aplicani la multa
estable€ida en el convenio márco por cada dia de relmso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a

cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con elretraso. El va,orde las multas será cancelado por elproveedor o
descontado/deducido d€lpago que la entidad contratante deba €fectuar alproveedory cuya responsabilidad le corresponde a la
entidad contratante que generó la orden de compra.

Nombre: ABC. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

SACACRAPAS SEMI INDUSTzuAL!

SACACRAPAS Sf, }T¡ INDUSTRIAL

. M^rEtuaL Pl¡sr¡co y MErAL

- varrtual MANao plÁsnco DE aLrA DENSTDAD
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2l,7000

Impucsto al v¡lor asr€qado (12%) 2,6040

Totál 24.3040

Flete 0,0000

Totalde la ()rden 24.1040
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOCO ELECTRÓNICO

cE-201900017479t6
Orden de

l0-t2-20 t9
Fechn de F€cha de

I2- 12-20 t9

Esiado de la

DATOS DEL PROVIEDOR

COGECOMSA S. A.
Nombre

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S, A

Razón
1190732651001

Nombrc del
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

cogecomsa@cogecomsa,eccogecomsa@cogecoms¡.ec

3275716 )04 210158

electróoico €l

legal:

Correo

de l"

Núm€ro de Nombre de la
Entidad Financ¡em

BANCO DEL
PICHINCHA

Código de la
Enlid¡d F¡rancieral

DATOS DE LA ENI IDAD CONTRATANTE

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

Entidrd RUC: l7ó0003410001 Teléfono: 000000000

ABG. JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cargo:
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Corr€o johana.castellanos@quito.sob.ec

Nombre

encarg¡do
del procesor

LILIANA GUADALUPE SORIA
JURADO

Correoelectrónico: liliana.soria@quito.sob.ec

Provincia: PICHINCHA C¡ntón QUlTO Parmqui¡: AENALCAZAR

C¡lle: VENEZUELA oE-3-3s Intersección: CHILE

Edificio: PAt-ACIOMUNIClPAL Dep¡rl:lmenlo: Tcléfono 000000000

Hor¡rio d€ rec€pciór de
08h:00 a l6hr00

Daros de
entrega: Responsable de reccpc¡ón

SRA, ALEXANDRA I\,,I ARTIN EZ

LA FACTURA DEBERA SER EMITIDA CON LOS SIGUIENTES DATOS: GAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, RUC: 176000141000l, DIR: AV GIOVANNI CALLES 9-7ó Y AV LUIS
VACCARI, TFLI.F: 2428-40I, PARA I L PACO ST DLBERÁ PRESTN]AR LA SICUII-N II-
DOCUMENTACIÓN: FACTURA VIGENTE. COPIA DEL RUC. COPIA DE LA PATENTE MTJNICIPAL
ACTUALIZADA. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO. CERTIFICADO BANCARIO. ACTA
DE ENTRECA. RECEPCIÓN, INFORME A SATISFACCIÓN, PAGO DE LA DECLARACIÓN DEL ].5 POR

I\,,I IL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURIDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD). COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PACO, EL OFERENTE DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES EN PERFECTO ESTADO Y
FUNCIONAMIENTO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA, EN COORDINACION CON LA
RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COI\4PRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACION DE LA
ORDEN DE COMPRA O EN LA FECHA QUE SE COORDINE. CUALQUIER DUDA E INQUIETUD
ADICIONAL SE DEBERÁ COORDINAR CON LA SRA, ALEXANDRA MARTINEZ AL"IELEFI2428.297 I
21.28-401 2428-40q. 2425511 FX',r. r2q040 AL CORREO l-LLCTRÓNICO

Obsenación:

| 
*,.,
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uilo

Los pagos de la presente orden de compm se realizarán con cargo a los fondos propios proven¡e.ies del presupuesto de la Entidad
Contratante relacionados con la paf¡da presupuestaria conespondiente- La pal¡da presupuestaria debeá cerificsrse por Ia
totalidad de la orden de compra inc,uyéndos€ €l M.

Cuando elvalor de Ia orden de compra fuere inler¡oral valor resultante de multiplicar elcoeliciente 0.000003 porelmonlo del

Presupuesto Iniciál d€l Estado del corespordiente ejercicio económico. el pago se realizará conrra entr€ga.

Para el pago, la entidad contratante deb€rá requerir la copia del acla de entrega' recepcióñ. copia de Ia orden de compra y la
facrura correspondienrel sin que €stas condiciones modifiquen procesos administmlivos financieros ¡ntemos de cada entidad.

S¡ la entidad contdanle otorga un anricipo a la presente orden de compra y. siempre y cua¡do el monto de lá adqu¡s¡c¡ón supere

el valor resultanre de multiplicar el coeficiente 0,000001 por el monto del Presupueslo Inicial del Estado del comespondiente
ejercicio económ¡co. el proveedor deberá cumplircon ¡a entrega de la conespondiente garantía de buen uso de anticipo por el
l00o/o de su valor Solo si la información de la cuenta de pago no está registráda en la presente orden de compra. o en caso de que \/
la transferencia de pago no s€ haya podido instrumefltat la entidad contBtante seguirá los procedimientos que para el efecto
determine el ente rector de Finanzas Publicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registmr una cuenta que este a su nombre y en uña entidad financ¡eÉ que este
habilitada a recibh transferencias delEstado

Cu¡ndo el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha poslerior altérmino ofetado y/o acordado, se aplicsná la multa
eslablecida en elconvenio marco por cada día de retmso sobre elvalorde la orden de compra. La aplicación de la multa estarí a

cargo ds la entidad contralante que ha sido perjudicada con el rctraso. EI valor de las multas será cancelado por el proveedor o
descontado/deducido del pago que la enlidad contratante deba efectuar al proveedory cuya responsab¡lidad le corresponde a la
entidad cortratante que generó la orden de compra.

APROBACIóN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a lodas las obl¡gac¡ones conraidas por elproveedoren elConven¡o Marco suscrito con el
SERCOB contmto que forma pate inregrante de la presente orden de compra.

La entidad contBtante está obligada a ingresarloda la información referenre a la entrega de los bienes y servicios en elportal
lnsritucional

Nombre: LILIANA GUADAIUPE
SORIA ruRADO

Nombre: ABG. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

NombrerJORGE HOMERO
YUNDA MACHADO

Fu

NOTAS ADES¡VAS CUm DE 5 COLOTES rxt"!

ario Encárgrdo del
Pcrson, que ¡ütoriz¡

APLICACIÓN DE MULTAS

DT]'TALLE

NOT § 
^DHES|VAS 

CUAO DE ! CTOIOIiES J X l"
MARCA: FEN¡X OFF¡CE SUPPLIES

. UN¡D^O I CUBO J COLORES. coLoR v 116 coLoREs J coLorus. M^Eto^L^DHEsrvo IMUE¡óN 
^cf,ilrc^ ^ 

B^sr DE

El pago de los bienes o servicios, objelo de la presente orden de comp¡a será en dólarcs americanos y será efectuado directamente

por cada efltidad conlÉtante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consla en la presente orden de

compm, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acla de entrega recepción defini¡iva.

Má\ima Autoridád
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Nombre del
¡epnesenhntc LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
I€sal:

el€ctrónico
det, cogecomsa(@cogecomsa.ec

reléfono: 09s46ó9451 3814362 38143ól 3814360 0994669204 0994669451

Corrienle

lreg.r

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOCO ELECTRÓNICO

cE-20 I 9000 I 7479 I 7
Orden de F€cha d€

12-12-20t9

Esl¡do de la

DAI'OS DEL PROVEEDOR

COCECOMSA S. A,

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S. A,

Razón
RUC: 179073265700 t

cogecomsa@coSecomsa.ec

ll757ló l0,t
Número de

Corrco
electrónico el

t:

2 r0358
Códiso dc h
Inlid¡d Finrncierá

Nombre de ls
Entidad Fin¡ncicra

BANCO DEL
P]CHINCHA

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

Entidad
RUC: t760001,11000 t Teléfono: 000000000

ABC, JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cárgo:
ADMINISTRADORA
ZONAI DE
CALDERÓN

Correo

ercargado
del proceso:

LILIANA GUADALUPE SOzuA
JURADO

Corr€orlect¡ónicor liliana.soria@quito.gob.ec

Parroquit: BENALCAZARProvincia: PICHINCHA QUITOC.¡ntón

t x llr: VENEZUELA :{úmero: oE,3-35 Intersección: CHILE

Teléfon0: 000000000Edific¡or PALACIOMUNICIPAL D€p¡rlamento

Hor¡rio d€ rtcepcióo de
08h:00 a l6h:00

Responsable de recepción
SRA, ALEXANDRA MARTINEZ

Dátos de
enlregr:

Observnción

LA FACTURA DEBERA SER EMITIDA CON LOS SIGUIENTES DATOS: CAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, RUCr 1760001410001, DIR: AV CIOVANNI CALLES 9-76 Y AV LU lS

VACCARI, TELEI-: 2428.40I, PARA EL PAGO 5E DEBERÁ PRFSLN IAR LA SICUIENTT
DOCUMENTACIÓNI FACTURA VIGENTE, COPIA DEL RUC. COPIA DE LA PATENTE MUNICIPAL
ACTUALIZADA. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MTJNICIPIO. CERTIFICADO BANCARIO, ACTA
DE ENTREGA. RECEPCIÓN.INFORME A SATISFACCIÓN. PACO DE LA DECLARACIÓN DEL I,5 POR

MtL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JUÚDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA

EL PAGO, EL OFERENTE DEBERÁ ENTRECAR LOS EIENES EN PERFECTO ESTADO Y

FUNCIONAMIENTO. DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN DIRECCTÓN ADMINISTRATIVA FTNANCIERA, EN COORDINACION CON LA
RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACIÓN DE LA
ORDEN DE COMPRA O EN LA FECHA QUE SE COORDINE, CUALQUIER DUDA E INQUIETUD
ADICtoNAL sE DEBERÁ coonolN,cn coN L,A sRA. ALEXANDRA MARTINEZ AL TELEF: 2428'297 /
)e8-4ot /242a-46e 24:55l4fxt t2c04oAt coRREo ELLC rRÓNICo

t0-t2-2019

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

johana.cástellanos@quito.cob.ec 

I
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aleYandra.mart

Los pagos de la pres€nre orden de coñpra se realizanin con cárgo a los fondos propios provcnientes del presupuesto de la Entidad

Contratante relacionados con la pafida presupuestaria coíespondiente. La partida presupueslaria deberá ceÍificarse por la

tolalidad de la orden de coñpra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de mulliplicar el co.ñciente 0,000001 por el ñonlo del

Presupuelo Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pago se real¡zaÉ contm entrega.

P a el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de Ia orden de compra y la

factura corespondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administmtivos financieros intemos de cada entidad

El pago de los bienes o servicios, objeto de !a presente orden de compr¿ seá en dólares americanos y señí efectuado directamente

por cada ent¡dad contr¿tanle a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de

compra, dentro de los 30 dias s¡guientes suscrilo el acta de entrega recepción defini¡iva.

S¡ la entidad contraBnte otorga un antic¡po a la presenre orden de compra y, siempre y cu6ndo el monto de la adquisición supere

el valor resültante de mullipl¡car el coeficienre 0,000003 porelmonto del Presupueslo lnicialdel Estado del corespondiente
ejercicio económico, el proveedor deberá cumplircon la entrega de la corrcspondiente garanlia de buen uso de anticipo por el

I 00% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está re8islrada en Ia presente ordon de compra, o en crso de qü!t/
la transferencia de pago no se haya podido ¡nstrumenta( la entidad contralante seguirá los procedimienlos que par¿ el efecto

delermine elente rector de Finan"¿s Publ¡cas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registmr una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiem que este

habil¡tada a recib[ tmnsferencias por parte delEstado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servic¡os en fecha posterior al término ofetado y/o acordado, se splicaú la ñulta
establecida en el convenio marco por cada día de retr¿so sobre el valor de la orden de compm. La aplicsción de la multa esiani a

cargo de la entidad conratante que ha sido perjudicada con elretmso. El valorde las multas sená cancelado por elproveedor o
desconlado/dcducido del pago que la entidad contBta¡te deba efectuar at proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la
entidad contratante que generó la orden de compra.

APITOBACION DE LA ORDEN DE COMPITA

Esla orden de compra eslá sometida á todas las obligac¡ones contr¿idas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP, conuato que forma pate integrante de Ia presenre orden de compra.

La entidad conkatante está obligada a ingresar toda la información referent€ a la entrega de los bienes y servicios en el portal
lnstitucional

ionario Encargado del

Nonbre: LILIANA GUADALUPE
SORIA ruRADO

Nombrer ABO. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

Nombre:JORGE HOMERO
YLNDA MACHADO

Person¡ que ¡utoriz¡ Máx¡m¡ Autoridad

NorAS ADHISI VAS CRANDES ]X] PULOT

DITALLE

NOTA§ A'Hf,StVA§ CRANDES 3 X ] PÜI-C,
¡tAnCAr FEMX OFfICE SUPPLIES

. M^nML^DHEsrvo EMUr§róN 
^crlltc^ ^ 

&1sE DE

^/.,..??hu/.q/a,/,6'
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Subtotal r7.7000

ln¡pucslo ¡l v¡lorugregádo (12%) 2.t240
'Ioial 19.8240

100

Flcte 0,0000

Totaldc la Orden 19,8240

I
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T¡po de

cnlrega:

hlrps://catalogo.compraspublicas.gob.ec/orden€s/imprimir?id= I

Los pagos de Ia presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios proven¡entes del presupuesto de la Entidad

Contratanr€ relacionados con Ia pat¡da presupuefaria correspondiente. La partida presupuestária deberá certificarse por la

totalidad de la orden de compra incluyéndose ellVA.

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

CE-20 1 9000 I 7,179 I 8
Orden de

l0- I2-20t9Fechá de
1)-12-2019

Fechs d€
acept¡ción

E§rado de la

DATOS D[L PROVDEDOIT

Nombre CODYXO PAPER CIA
LTDA.

Razón
sociál:

CODYXOPAPER
CIA, LTDA,

RUC: I?91775643001

Nombre d€l
rep¡esenl¡nte ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA
legal:

Correo

legal:

ventas@codyxopaper.com,ec

Correo
eleclrónico
de la

ventas(@cdyxopap€rcom.ec

Teléfono: 0983513186

1002024015
Número de

2r0384
Código de la
Entidad Firanciera:

Nombre de lg
Entidad Financierar

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTPJTO
METROPOLITANO DE

QUITO

Ent¡dad
t760003410001RUC Teléfono: 000000000

ABG, JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Corrco johana.cast€llanos@quito.gob.ec

Nombre
fünc¡on¡rio
enc¡rgádo

LILIANA GUADALUPE SORIA
ruRADO Correo e¡eclrónico: liliana.soria@quito.gob.ec

ProYincia: PICHINCHA Canlón: QUITO Prrroqüia: BENALCAZAR

Crllor VENEZUELA lntersección: CHILE
Dirección de
enlr€ga:

Edifrcio: I'ALACIOMTJNICIPAL Tcléfirno: 000000000

Horario de recepcióo de
08h:00 a l6hr00

Responsable de recepciór
SRA, ALEXANDRA MARTINEZ

LA FACTURA DEBERA SER EMITIDA CON LOS SIOUIENTES DATOS: GAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, RUC: 1760003410001, DIR: AV GIOVANNI CALLES 9-7ó Y AV LUIS
VACCARI, TELEF: 2428401. PARA tL PACO SE DEBERA PRESENlAR LA SIGUIENTE
DOCUMENTACIÓN: FACTURA VIGENTE. COPIA DEL RUC. COPIA DE LA PATENTE MUNICIPAL
ACTUALIZADA. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO, CERTIFICADO BANCARIO, ACTA
DE ENTRECA- RECEPCIÓN. INFORME A SATISFACCIÓN. PAGO DE LA DECLARACIÓN DEL I,5 POR
MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURiDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVEN]O MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA

EL PAGO, EL OFERENTE DEBERA ENTREGAR LOS BIENES EN PERFECTO ESTADO Y
FUNCIONAMIENTO. DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA. EN COORDINACION CON LA
RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACIÓN DE LA
ORDEN DE COMPRA O EN LA FECHA QUE SE COORDINE, CUALQUIER DUDA E INQUIETUD
ADICIONAL SE DEBERÁ COORDTNAR CON LA SRA. ALEXANDRA MARTINEZ ALTELEF.2428.291 /
2428-4Ol 12428-469 /2425534 ExT. 12904 O AL CORREO ELECTRÓNICO alexandra.marinez@quito.gob.ec

Coniente
BANCO
PRODUBANCO

I

I

|"""'

oE-3-35
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Cuando el valorde la orden de compra fuere inferior al valor resultanl€ de mu hiplicar el coeficieDte 0.000003 por el monlo de¡

Pr€supueslo lnicial del Eslado del conespondi€nte €jercicio económico. el pago se realiz.ará contra entrega-

Pam €l pago. la entidad contmtante deberá r€querir la copia delactade entrega - recepción. copiade la orden d€ compmy la

factum correspondientei sin que estas condiciones modifiqueo procesos adminisÍativos financieros intemos d€ cada entidad.

El pago de los bienes o s€rv¡cios, objelo de la presente orden de compm s€á en dólares americanos y será efectuado dircclamente
por cadaentidad contratante a una cuenta cuyo kneficiar¡o sea elprov€edorcuya informac¡ón consta en la prcsente ord€n de

compm, dentro de los 30 dlas sigu¡entes suscrito el acta de entrcga recepción defi¡itiva

Si la entidad contmtante olorBa un anticipo a la presenle orden de compm y, siempre y cuando el monto de Ia adquisición sup€re el
valor resuhanle de mukiplicar el co€fic ¡ente 0,000003 porel monto del Presupu€ro Inicialdel Erado d€l corespondiente ejercicio
económico, el proveedor debeú cumplir con la entrega de la correspondienle gamnda de bu€n uso de anlicipo porel l00o/o de su

valor Solo si la información de la cuenla de pago no está r€ghkada en la presente orden de compr4 o en caso de que la

tmnsferencia de pago no se haya podido ¡nstrümentar, la enl idad contratar¡le seguirá los pro.edimientos que pam el ef€cto

d€termin€ elenr€ rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad delprov€edor registmr una cu€nta que este a su nombre y €n una entidad financiemque esle

hab¡litada a recibir tr¿nsferencias del Estado

Cuando elproveedor enúegue los bienes o servic¡os €n fecha porerior al término ofef¿do y/o acordado, se aplicará la mulla
establecida en elconven¡o marco porcada dla de retraso sobr€ elvalord€ la orden de compra. La aplicac¡ón de lamul¡a estaá a

cargo de la enlidad contratanle que ha sido perjudicada con el rctraso. El valorde las multas será cancelado por€l proveedor o
descontado/deduc¡do delpago que la entidad contratanle deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le conesponde a la

entidad contralanle que generó la orden de compm.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Eta orden de compm está sometida a todas las obligaciones contmidas por el proveedor en elConvenio Marco suscrilo con e¡

SERCOB contato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contmtante está obl¡gada a ingresar toda la ¡nformación referente a la entrÉga de los bienes y servicios e¡ el pofal
Instituc¡onal

,,-,.7-,J'
Nombrer LILIANA GUADALUPE
SORIA JURADO

7 E;r",q,"",t",t,,
Nlmbre: ABG. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

Máxim¡ Autorid¡d
Nombrer IORGE HOMERO
YI.JNDA MACHADO

t_u Encargado del Proceso

I)[TALLE
(PC

TUERA CR-ANDE DE 3 fULG I

TIJERA GNANDE DE 3 Pti¡-C

9.8000

lmpuesto ¡l valor asregado (12%) t,1760

Torál 10.9760

20

APLICACIÓN DE MULTAS

Subtotsl

Número de llems
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Flerc 0,0000
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cogecomsa@cogecomsa.ec

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Correo

de l.¡

Fecha de
t2-t2-2019cD-20 r9000r7179 r9

Ord€n dc
l0- t2-20 t9

Revisad¡
Esrado de la

DATOS DgL PROVEEDOR

COGECOMSA S. A,

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S, A

Razón
1790732657001

Nombre del
rrepresentrnte LOZADA LOPEZ GERMAN BOLMR
legrlr

Corr€o

legrll

cogecomsa@cogecomsa,ec

Entid¿¡d Financierá:
BANCO DEL
PICHINCHA

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

3215',716t04 2 t0358

RUC| I760003410001

Código de la
Enlidrd F¡nancierá:

Enlidad

ABG. JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cargo:
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CAI,DF,RóN

Nombre

encargado
LILIANA CUADALUPE SORIA
JURADO

Correo electrónico: Iiliana.soria@qüito.gob.ec

Pro\inci¡: PICHINCHA C¡ntón QUlIO P¡rroqu¡a: BENALCAZAR

C.rllc: VENEZUELA oE-l-15 lntersccción: CI ilLE
Ed¡fic¡o: PALAClOMUNICIPAL Teléfono: 000000000

Horario de recepciór d€
08h:00 a l6h:00

D¡ros de
entrega: Responsable de recepción

SR4, ALEXANDRA MARTINEZ

ntregá:

Teléfono: 099466945 I 381,1162 38l416l l8l4160 099,1669204 0994669451

Coniente

DATOS T)E LA ENTIDAD CONTRATANTE

Teléfono: 000000000

Correo johana.castellanos@quito.gob.ec

LA FACTURA DEBERÁ SER EMITIDA CON LOS SICUIENTES DATOS: CAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, RUC: 1760003410001, DIR: AV GIOVANNI CALLES 9-76 Y AV LUIS
VACCARI. TL,LLF 2428-40I, PARA EI PAGO SL DTEIRÁ PRLSTNTAR LA SICUIENTE
DOCUMENTACIÓNI FACTURA VIGENTE, COPIA DEL RUC, COPIA DE LA PATENTE MUNICIPAL
ACTUALIZADA, CERTIFICADO DE NO ADFIJDAR AI, MIINICIPIO CF,RTIFICADO RANCARIO. ACTA
DE ENTREGA. RECEPCIÓN. INFORME A SATISFACCIÓN, PAGO DE LA DECLARACTÓN DEL I,5 POR

MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURÍD¡CAS Y PERSONAS NATURALES OBLICADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HAB]LITANTES PARA
EL PAGO, EL OFERENTE DEBERA ENTREGAR LOS BIENES EN PERFECTO ESTADO Y
FLINC]ONAMIENTO. DENTRO DEL PLAZO ESIABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA. EN COORDINACION CON LA
RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACIÓN DE LA
ORDEN DE COMPRA O EN LA FECHA QUE SE COORDINE. CUALQUIER DUDA E INQUIETUD
ADICIONAL SE DEBERÁ COORDINAR CON LA SRA, ALEXANDRA MARTINEZ AL TELEF: 2428-297 /
2428-4ol t2428"469 12425534 EXT. 12904 0 AL CORREO ELECTRÓNICO

Nombre
comefc¡¿l: | 

*u.,



Catálogo electrón¡co https;//calalogo.compraspublicas.gob.ec/ord€nes/imprimir?id= I

uiio.

Los pagos de la presente orden de compm se realizánán con ca¡go a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad

Contmtante relacionados con la part¡da presupuestaria conespondi€nte. La parida presupuestaria deberá c€rtificarse por la

totalidad de !a orden de compra incluyéndose el lVA.

Cuando el valorde la orden de compra fuere inferior al valor resultante de mullipl¡car elcoeficienle 0,000003 porelmonto del

Presupuesto lnicial del Estado del conespondi€nle ejercicio económ¡co. el pago se reál¡zará contra entrega.

Para elpago,la enlidad contmlante deberá requerir la copi¿ delacta de enfega - recePción, copia de la orden de compra y Ia
facrura corespondienrel sin que estas condiciones modifiquen procesos adm¡nistmtivos financieros ¡ntemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la present€ orden de compra será en dólares americanos y se¡á efectuado dircctamente
por cadaentidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presenle orden de

compra, dentmde los 30 días siguientes suscrilo elacta de enk€ga recepción definitiva.

Esta orden de compaa está sometida a todas las obligaciones contaaidas por el prove€dor en €l Convenio Marco suscrito con el
SERCOP, co¡trato que foma parte integrante de la presenle orden de compra.

Si la entidad contratante otorga un ant¡ciFlo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monlo de la adquisición supere

elvalor resullante de multiplica¡ el coefic ¡ente 0,000003 porelmonto del Presupuesto Inicialdel Eslado del correspondi€nte

ejercicio económico, el proveedor deberá cumpl¡r con la entrega de la coñespondiente garantia de buen uso de snlicipo por el
100% de su valor Solo si la información de la cuenta de pago no es!á registrada en Ia prcsent€ orden de cornpra, o en c¿lso de qu¡'
la tmnsferencia de pago no se haya pod¡do instrumentar, la ent¡dad contralante seguiná los proced¡mientos que para el efecto
determine el ente rector de Finánzas Públicas.

Es de exclusiva responssbilidad del proveedor regisi-¿r u¡a cuenta que este a su nombre y en uná cntidad financiera que este

habilit¿da a recibir tmnsferenc ias del Estado

Cuando sl proveedor entregue los bienes o serv¡cios en fecha posterioral término ofelado y/o acordado, se aplicará la mu,ta
establecida €n elconvenio marco por cada dia de retraso sobr€ el valorde la orden de compr¿. La aplicac¡ón de la mulla eslaní a

cargo de la enlidad contBtante que ha sido perjudicada con el retraso. Elvalor de las multas sera cancelado por el proveedoro
descontado/deducido delpago que la entidad contratan¡e deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la
enlidad confalante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

La entidad contmtante está obligsda a ¡ngresa¡ toda la ¡nformación referente a la enFega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Zu"Lu'Y'
Fu ¡r¡o Etrc¡rg¡do del i 

-

7./ Person¡ quc autor¡za

Nombre: ABG. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

Nombre: LILIANA CUADALUPE
SORIA JURADO

Nombre: JORGE HOMERO
YLINDA MACHADO

Már¡ms Autoridad

APLICACIÓN DE MULTAS

D¡]TALI,E

s^c^ll,ñras PEQUENo METALICO I SERVIClor

§ICAPUNTAS PEQUEÑO METALICO ¡ SENV¡C¡O
MrlnCA: FENU OTfICE SU?PLIES

, C^PAC¡D D L.{PICE§ II^S1A DE 7 MM

. MOOELO S^C^PUNT S PEQUEñO I SERY¡CIo
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Sublolal I,r980
lmpuesto ál lalor rgr€gado (12%) 0,1,118

tolnl t,3418

20

Flele 0,0000

Total de l¡ Orden I,3,1I8
Fech¡ de lmpresiór: r¡iércoles I I de diciembre de 201 9. I5:43:5 I

3del

l



Cará1ogo eleclrónico

ipo de

Correo
el€ctró¡ico
de It
empfes!:

httpsl/catalogo.compraspublicas.gob.eclordenes/imprimir?;d=l

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléforof 0994669451 38143ó2 3814361 381,1160 0994669204 0994669451

Corienle

LA FACTURA DEBERA SER EMTTIDA CON LOS SICUIENTES D,{TOS: GAD DISTRITO

Dirección de

'treg¡:

METROPOLITANO DE QUITO. RUC: 1760003410001. DIR: Av GIOVANNt CALLES 9-7ó y AV LUrS
VACCARI. TEL EF: 2128-401. PARA tL PAGO SE DEBt-RA pRtsENTAR LA StCUtEN'l t
DOCUMENTACIÓN: FACTURA VICENTE, COPIA DEL RUC, COPIA DE LA PATENTE MLNICIPAL
ACTUALIZADA, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO. CERTIFICADO BANCARIO. ACTA
DE ENTRECA. RECEPCIÓN, INFORME A SATISFACCIÓN, PAGO DE LA DECLARACIÓN DEL I,5 POR
MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURiDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PAGO. EL OFERENTE DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES EN PERFECTO ESTADO Y
FLINCIONAMIENTO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA, EN CooRDINACIoÑ ¿oN LA
RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACIÓN DE LAoRDEN DE coMpRA o EN LA FECHA euE sE cooRDINE. cuALeurER ouoe ¡ ñoureruoADicroNAL sE DEBERÁ cooRDrNAR coN LA sne. nlexe¡,on i uani t:vez Át-iurer, zqzt-zsl t2428-401 /242t-469 / 2425534 Exr. 12904 o AL connro sr_scrñóNróó

oRDEN DI coMpRA poR cAt ÁLoGo ELECTITóNICo

10- 11,20 r9
€misión:

Fecha de t2-12-20t9cE-20l9000 r717920

Estado de l¡

DATOS DEL PROVIEDOR

RUC 179073265700r

coMPAñrA
GENERAL DE
COMERCIO
COCECOMSA S. A

Rázón

Nombre del
reprcsenhnre LozADA LOPEZ CERMAN BOLIVAR
legal:

Correo
eleclróoico el

les¡l:

cogecomsa@cogecomsa.ec

3275716104
Número de

210358
Código dc la
Erlid¡d Fin¡nciera:

BANCO DEI,
PICHINCHA

Nombre d€ la
Eotidád F¡nanciers:

DAI"OS DE LA TNTI DAD ( O\TR {T{NTL
6OBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

Eotidad RUC: 1760003410001 Teléfono: 000000000

ABG, JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cargo:
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Correo

Nombr€
funcionario
encarg¡do

LILIANA GUADALUPE SORIA
JURADO

correo €lectrónico: lilian¡.soria@quito.gob.ec

Pro!¡nci!: PICHINCHA C¡ntón QUITO Párroqui¡: BENALCAZAR
VENI]ZUELACall'r: oE,3-35 lntersección: CHILE

Edificio: PALACIOMliNICIPAL

Horário d€ recepción de
08h:00 a l6h1l0

Datos de
entrega: Responsable de r€cepciór

SRA, ALEXANDRA MARTINEZ

Obsenrc¡ón:

Ide3

COCECOMSA S. A,

johana.castellanos@quito.gob.ec

lT€léfono: 000000000
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Ls entidad contralánte está obligada a ingresar toda la i¡formación rcferenle a la entrega de los b¡enes y seNicios en elportal

lu

Cua¡do el valor de la orden de compm fuere inferid sl v¡lor resuhánte de mulliplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

Prcsupuesto Iniciat del Estado del correspondienle ejerc¡c¡o económico, el paSo se realiz¿iii contra entreg¡.

Par¿ el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acla de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
factuB correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos adminiskativos financieros intemos de cada enlidad-

El pago de los bienes o servic¡os, objeto de la pesente orden de compm s€rá en dólares americaúos y sená efectuado directamente
por cada entidad conlralante á una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya ¡nformación consta en la presente orden de
comprs, dentro de los 30 dlas s¡guientes suscrito el acla de entrega recepción defi¡itiva.

Si la ent¡dad contralante otorSa un anticipo a la preseñte orden de compra y, siempre y cuando el monto de la ádquisición supere
elvalor resultante de m ullip licar el coeficiente 0.000003 por elmonto del Presupuesto Inicialdel Esrado del conespondiente
ejercicio económico, elproveedor deberá cumplü con la entrega de la correspondiente garantla de buen uso de anticipo porel
100% de su valor. Solo s¡ la información de la cuenra de pago no está regiskadá en Ia presente orden de compm. o en caso de q\-
la kánsferencia de pago no se haya podido instrumentar. la entidad contÉtante seguirá los procedimienlos que para eleferto
delermine el ente redor de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiem que esle
habililada a recibir transferencias del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior altérmino ofefado y/o acordado. se aplicará lamulta
elablecida en elconvenio marco por cada dia de relmso sobre el valorde l¡ orden de compr¿. La aplicación de la multa estará a
carSo de la entidad contmlante que ha sido perjudicada con el retmso. Elvalorde las multas será cancelado por elproveedor o
descont¿do/dedrrcido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le conesponde a Ia
enlidad contratante que generó la orden de compm.

APROBACIÓN DE LA ORDIN DE COMPRA

Elá orden de compm está sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedor en el Convenio N,larco suscrito con el
SERCOP, contrato que forma parte integmnte de la presente orden de compra.

Nombre: LILIANA GUADALUPE
SORIA JURADO

Nombre: ABG. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

Nombre: JORCE HOMERO
YUNDA MACHADO

ario Enc¡rg¡do d€l
Nt:i \iD¡r 

^ulorid¡d
Person¡ que ¡utoriza

APLICACION DE MULTAS

DETALLE

I alexandra.martinez@quito.gob.ec 
L

Los pagos de la prcsente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidád
Con¡ratsnte relacionados con la partida presupuesraria conespondiente. La palida prcsupuestaria deberá cerificarse por la
lolalidad de ta orden de compra incluyéndose ellVA.

ARCHIVADOR DE CARTON NO 15CONTAPA!

ANCEryADOR DE CARION No. 15 CON TAPA
MARCA: CARÍ ONERA P¡CHlNClta

, .r^MrlE TE¡ir a^sÉ rrocP"arz
MoDELo  ¡cülv^DoR DE C^RTÓN No IIcoN t P^
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NPMóN: GEÑER¡CA CON ESPIC

hnps://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenelimprimir?id= 1...

Subtolal 1 t0.0000

Impu€slo al valor agregado (12%) 13.2000

r23.2000

Número de Il€ms 100

Flete 0,0000

Tot¡l de la Orden r23.2000

Fecba d€ lmpresión: miércoles ll de diciembre de 2019, I5:42:14

ideS

I



Catáloso electrónico

Teléfono: 099466945 I 38 14362 38 I 436 I 3814360 0994669204 099466945 t

ipo de

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id= I

Direcciór de
-lreg¡:

ORDEN DE COMPRA POR CATALOCO trLE NICO

12-t2-20t9I0-12-2019cE-20I9000 r74792 r
Orden dc

trstado de la

DATOS DEL PROVEEDOR

COMPAÑIA
CENERAL DE
COMERCIO
COCECOMSA S. A

Rázón RUC: t'790132657001COGECON,ISA S, ANombre

Nombre del
represenl¡lrt€ LOZADA LOPEZ CERMAN BOLIVAR

Correo
elecrrónico el

cogecomsa@coSecomsa.ec

t:

Correo

de ¡3
cog€comsa@cogecomsa.ec

Nombre de la
Enl¡d¡d FinsÍci€rr:

BANCO DEL
PICHINCHA32757t6t01 2 t0358

Código de l¡
Entidad Financ¡era:

DATOS DIi LA T:N'TIDAD CONTRATANTE

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

Enridad RUC: 1760003410001 Teléfonor 000000000

ABG. JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cargo
ADMlNISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Correo

€ncrrgado
del proceso:

LILIANA GUADALUPE SORIA
ruRADO Correo electrónico: liliana.soria@quito.gob.ec

Provincia: PICHINCHA Cantón QU TTO üia: BENALCAZAR

VENEZUELACalle \úInero oE,3-35 Intcrsccción: ClllLll
Edificio: PALACIOMUNICIPAL De Teléfono: 000000000

Horario de r€cepción de
fiercadefi¡r 08hr00 a l6h:00

Dalos de
enlrega: ResDonsrble de receDción

SRA, ALEXANDRA MARTINEZ

Obsenac¡ón:

LA FACTURA DEBERA SER EMITIDA CON LOS SICUIENTES DATOS: GAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO. RUC: | 760003410001, DIR: AV GIOVANNI CALLES 9-76 Y Av LUIS
VACCARI, TFLTf: 2428-40I, PARA LI PAGO ST DE,BLRÁ PRFSENTAR LA SIGUIENTE
DOCUMENTACIÓN: FACTURA VIGENTE. COPIA DEL RUC. COPIA DE LA PATENTE ML,INICIPAL
ACTUALIZADA, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MI.NICIPIO. CERTIFICADO BANCARIO, ACTA
DE ENTREGA, RECEPCION, INFORME A SATISFACCION, PAGO DE LA DECLARACION DEL I.5 POR
MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURiDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PACO, EL OFERENTE DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES EN PERFECTO ESTADO Y
FUNCIONAMIENTO. DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN - DIRECCIÓN ADMTNISTRATIVA FINANCIERA. EN CooRDINACIoN CoN LA
RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COI\4PRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACIÓN DE LA
ORDEN DE COMPRA O EN LA FECHA QUE SE COORDINE, CUALQUIER DUDA E INOUIETUD
ADICIONAL SE DEBERÁ COORDINAR CON LA SRA, ALEXANDRA MARTft]ÍZ ALTELEF:2428.297 /
2428-40t t2428-469 /2425534 EXT. 12904 0 AL CORREO ELECTRóNICO

johana.castellanos@quito.gob.ec 
I

I

Corriente

l

I
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alexandra.marti uiro.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupueslo de la Entidad
Contmtanl€ relácionados con la partida presupu€staria correspondiente. La partida presupuestaria debeni c€rificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IvA-

Cuando elvalor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de muhiplicar elcoeficienle 0.000003 porelmonto del

Pres¡rpuesto Inicial del Estado d€l corespondiente ejercicio económico. el paeo se realizará contra eñtrega.

Par¿ el pago, la entidad contratanre deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción. copia de la orden de compra y la
faclura corespondiente; sin que eslas condi€iones modifiquen procesos administmtivos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objero de la presenle orden de compra será en dólares americanos y será efectr¡ado dire.lamente
porcada entidad contmtante a una cuenra cuyo beneficiario sea elproveedor cuya información consta en la presente orden de

compra, denlro de los 30 dlas siguientes suscr¡lo el acla de entrega recepción definit¡va.

Si la entidad contratante otorga un ant¡cipo a la presente ordeñ de compm y. siempre y cuando el monto de la adquisición supere

elvalor resuhante de mu ltiplicar el coefic¡ente 0,000003 por elmonto del Presupueslo Inicialde¡ Eslado delcorrespondienle
ejercic¡o económico, el prove€dor deberá cumplk con la enlrega de la corespond;ente garantla de buen uso de antic¡po por el
100% de su valor Solo s¡ la información de la cuenta de pago no eslá registmda en la presente orden de compra. o en caso de qu-

la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contBtante seguiá tos procedimi€ntos que para el efecto
determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiv¿ responsab¡lidad del proveedor registr?r una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiem que este
h¿bilitada a rec¡bir transferencias por del Estado.

Cuando el proveedor €ntregue ¡os bienes o servicios en fecM posterior altérmino ofertado y/o acordado, se aplicará ¡a multa
establecida en elconvenio marco por cada dia de retraso sobre el valorde la orden de compra. La aplicación de Ia multa erará a
cargo de la enlidad con¡ralante que ha sido perjudicada con elretr¿so. Elvalor de las multas seÉ cancelado porelproveedoro
descontado/deducido del pago que la entidad contratanle deba efectL¡ar al prov€edor y cuya responsabilidad le coresponde a la
entidad conrata¡le que generó la orden de compr¿.

APRODACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contrEídas porelproveedor en elConvenio Marco suscrito con el
SERCOB contrato que forma pare integranre de la pr€sente orden de compra

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la ¡nformación referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
lr¡stitucional

/.ói79,/,ru,,/,bÁ-
ario 0ncrrs¡do del

Person, que autoriza

Nombre: LILIANA GUADALUPE
SORIA JURADO

Nombre: ABG JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

Nombre:JORCE HOMERO
YUNDA MACHADO

FU

RESMA DE PAPEL BOND A¡ DE 75 CR'

Máxim¡ Auloridad

APLICACION DE MLLTAS

DITALL E

RISMA DE PAPEL BOND 7! CRAMOS A.¡

, MODELO P^PN EoND 73 OR
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Fecha de lmpresión: miércoles 1 I de diciembre de 2019. l5i4lrl8

Subrot¿l 719.4000

tmpu€sto al valor agreg¡do (0%) 0,0000

Totál 7r9,1000

Númcro de Items 300

Flete 0.0000

Toraldc la Orden 719,,1000

I



qarálogo Flectrón ico

ipo de
Coniente

hnpsy'/catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id= I

tntersección: CHII-E'lreg¡:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

onoriñnl compt,r loR cATÁLoGo ELucrRóNICo

10,l2-2019
Fech¡ de
emisión:

12-12-2019
Fechn de

cE-2019000t747922
Orden de

Estado d€ la

DATOS DEI, PROVEEDOR

C0MPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COCECOMSA S. A

R¡zón
social:

RUC: 119073265700t

Nombre del
represcntante LOZADA LOPEZ CERMAN BOLIVAR
leg¡l:

Correo
electrónico
de la

Correo
e¡ectrónico el

legrl:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994ó69451 3814362l8l'1361 3814360 0994669201 09946694 5 I

Nombre de Ig
f,nlidad Finsncierá:

BANCO DEL
PICHINCHA321s116104

Núm€ro d€ 2r0358Código de la
Entidad Firánciera:

DATO\ DE L{ EI\TIDAD CONTRATA\TE

RUC: 1760003410001 Teléfono: 000000000

ABG. JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cargo:
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Correo

Nombre

encarg¡do
LILIANA CUADALUPE SORIA
JURADO

Correoeleclrónico: liliana.soria@quiro.gob.ec

Provinci": PICHINCHA Canlón: QUI'IO Párroqui¡: BENALCAZAR
('¡ll€: oE-3-35

Ed¡ffcio: PALACIOMUNICIPAL Depart¡mento: Tclófono: 000000000

Horar¡o de recepción dc
08h:00 a lóh:00

D¡tos de
entrega: Responsablc dc recepción

SRA, ALEXANDRA MARTTNEZ

LA FACTURA DEBERA SER EMITIDA CON LOS SIGUIENTES DATOS: GAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, RUC: 1760003410001, DIR: AV GÍOVANNI CALLES 9-76 Y AV LUIS
VACCARI, TELEF: 242840I, PARA FL PAGO St, DEBLRÁ PRFST,NTAR I A SIGUIENTE
DoCUMENTACIÓN: FACTURA VIGENTE. coPIA DEL RUc. CoPIA DE LA PATENTE MTNICIPAL
ACTUALIZADA, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MI.JNICIPIO, CERTIFICADO BANCARIO. ACTA
DE ENTREGA- RECEpctóN, TNFoRME A SATISFACCtóN. pAco DE LA DEcLARACtóN DEL 1.5 poR
MIL DE LoS ACTIVoS (PERSoNAS JURÍDICAS Y PERSoNAS NATURALES OBL]GADAs A LLEVAR
CONTABILIDAD). COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PAGO, EL oFERENTE DEBERÁ ENTREGAR Los BIENES EN PERFECTo EsTADo Y
FI]NC]ONAMIENTO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMTI.IISTRACIÓN ZONAL
CALDERóN - DTRECCtóN ADMINTSTRATIVA FINANCtERA. EN cooRDINACtoN coN LA
RESPONSABLE DE LA oRDEN DE coMPRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACIÓN DE LA
ORD.E]'] DE CO.\4PRA O EN LA FECHA QUE SE COORDINE, CUALQUIER DUDA E INQUIETUD
AD)C¡ONAL SE DEBERA COORDINAR CON LA SRA. ALEXANDRA MARTTNEZ ALTELEF:2428_297 I
2424-40t /2428-469 /24255i4 ExT 12904 o AL coRREo ELEcTRóNIco

Nombre
comerci¡l:

I

COGECOMSA S, A,

VENEZUELA

cogecomsa@coSecomsa-ec

I rnt¡¿,¿ I

johana.castellanos@9uito.Bob.ec 

I

]observación:
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Máximá Au¡or¡dad

Los pagos de la pres€nte o¡den de compra se realiza¡án con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto dc la Entidad
Contratante relacionados con la partida presupuestaria corespondienle- La par¡da presupuestaria deberá certificárs€ por la
totalidad de la orden de compra ¡ncluyéndose el M.

Cuando elvalor de la orden de compra fuere inf€rior al valor rcsulta¡te de mulliplicarel coeficiente 0,000003 por.lmonto del

Presupuesto In¡c¡al del Estado del corespondiente ejercicio económico, el pago se rcalizañr contra entrega.

Esla orden de compr¿ estí sometida a todas las obl¡gac¡ones contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP, contrato que forma parte integmnte de la presente orden de compra.

Para el pago, la enridad contrarante deberá requerir Ia copia d€lacta de entrega - recepción, copia de la orden de compr¿ y la
factura corespondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros ¡ntemos de cada entidad

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presenle orden de compra se(i en dólares americanos y será €fectuado directamente
por cada entidad contmtante a una cuenta cuyo beneficiario se3 el proveedor cuya infoínación consta en la presente orden de
compra. dentro de los 30 dias siguimtes suscito elacta de enlrega recepc¡ón definit¡va.

Sila entidad contratante otorga un antic¡po a la presente orden de compra y, siemprey cuando elmonto de la ¿dquisición super€
el valor resultánte de multiplicar el coeflciente 0,000003 por el monto del Presupuesto lnicial del Estado del correspondiente
ejercicio económ¡co, el proveedor deb€.á cumplir con la ontrega de la conespondienle gar¿ntia de buen uso de ant¡c¡po por el
100% de su valor Solo si la iñformación de la cuenta de pago no está registr¿da en la presente orden de compra. o en caso de qr.

¡a ransferencia de pago no se haya podido instrumenlar, la entidad contmtante seguiñá los procedimienros que para el efedo v
determ¡ne elente rector de Finanz¿s hiblicas.

Es de exclusiva responsabilidad delproveedor registmruna cuenta que este a su nombre y en una enlidad financiers que este
habilitada a recibir transferencias del Eshdo.

Cuando el proveedor enlregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofefado y/o acordado, se apl¡ca¡á la mulla
establec¡da en elconvenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estani a

cargo de la entidad contratan¡e que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por e¡ proveedor o
desconlado/deducido delpago que la entidad contratant€ deba efectuar al proveedory cuy¿ responsab¡l¡dad Ie corresponde a la
entidad contmlanle que ge¡eró la orden de compm-

APRODACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

[á ent¡dad contr¿tante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Inslitucional

Pmceso

Nombre: LILIANA GUADALUPE
SORIA JURADO

Nombre:ABC. JOtIANA
CASTELLANOS TOSCANO

Nombre: JORGE HOMERO
YUNDA MACHADO

P€rsona qüe áuloriz

API,ICACIÓN DE MIII,TAS

I)ETALLE
cr('

ARCII¡VADORES TAMANO OTTC¡O LOMO 
' 

CM§
M RCA: fEMX OFF¡CE SUPPLIES

MoDELo r uÑoon.lo LoMo scMs. DIME'{SIÓN DEL LOMO 3CM
rABR¡CANT¡ COMPAÑIACENERAL D€COMITCIO
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https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/orden€s/imprimir?id= 1...

Subtlllal 372,0000

I¡llpü€slo ál válor agreg¡do (12%) 1.1.ó10t)

Total 4 r6,6400

Número dc Item§ .100

rlelc 0,0000

4r6,6400

Fecha de Impr€si6n: miércoles I I de di€iembre d€ 2019, 15:,10:30

ldel
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Orden d€
CE-201900017:l7g2l

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 09946ó920,1 09946694 s I

CoÍienle

https://catalogo.compmspublicas.gob.ec/ordenes/imprim;r')id= l.

Correo €lectrónico: liliana.sori¿@quito.gob.ec

Dirección de
reg¡:

ORDfiN DE COMPITA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

t2-t2-2019l0- 12-2019
emisión:

Revis¿da

DATOS DIL PROVEIDOR

Nombre
COGECOMSA S. A.

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S. A

Razón
social:

1790 732651001RUC:

repItsetrlrn(e LOZADA LOPEZ CERMAN BOLIVAR
leg¡ll

Cofieo
e!€ctrónico
de l" cogecomsaa4cogecomsa.ec

Correo
eleclrónico el

cogecomsa@cogecor¡sa,ec

Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

3215116104 210t58
Código de I¡
Enlidrd Firán.ier¡

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTR]TO
METROPOLITANO DE

QUITO

Entid!d RUC: 1760001410001 Teléfono: 000000000

ABG, JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Cargo
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

Correo
electrónico:

johana.castellanos@quito.gob-ec

Nombre
fuocionario
encargado
dc¡ proceso:

LILIANA GUADALUPE SORIA
JTJRADO

Provinci:¡r PICHINCHA Cantón: QUIfO I'arroqüil: BIINAI.CAZ^R
VENEZUELA oE-3-35 lnteNección: CHILE

Ediñcio: PALACfOMUNICIPAL Dep¿rrlrmento: Itl¡lbno 000000000

Datos d€
enlreg¡: R€§ponsable de recepción

SRA, ALEXANDRA MARTINEZ

Obsenación:

LA FACTURA DEBERÁ SER EMITIDA CON LOS SIGUIENTES DATOS: CAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, RUC: 1760003410001, DIR: AV CIOVANNI CALLES 9-76 Y AV LUIS
VACCARI, TELEF: 2A2840I, PARA T L PACO SE DEBTRÁ PRFSFN'lAR LA STGUIENTE
DOCUMENTACIÓN: FACTURA VIGENTE, COPIA DEL RUC. COPIA DE LA PATENTE MTNICIPAL
ACTUALIZADA, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO, CERTIFICADO BANCARIO. ACTA
DE ENTREGA. RECEPCIÓN, INFORME A SATISFACCIÓN. PAGO DE LA DECLARACIÓN DEL ¡,5 POR
MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURiDJCAS Y PERSONAS NAIURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PAGO. EL OFERENTE DEBERÁ ENTRECAR LOS BIENES EN PERFECTO ESTADO Y
FUNCIONAMIENTO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA, EN COORDINACION CON LA
RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACIÓN DE LA
9ID, ̂ !!.?E 

C.O]1P¡A O EN LA FECHA QUE SE COORDINE, CUALQUIER DUDA E INQUIETUD
ADICIONAL SE DEBERA COORDINAR CON LA SRA. ALEXANDRA MARTTNEZ ALTELEF:2428_297 /
2428-401 t 2428-469 / 2425534 EXT. 12904 0 AL CORREO ELECTRóNICO

II

I 
Horsr¡o dc recepción d" 

08h,00 u lrh,oo
lm?¡c¡oerrá:

I
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Cuando el valorde la orden de compra fuere inferioral valor resultante de muh¡plicar el coeficiente 0,000003 por el monto del
Presupuesro Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pago se realizará conlm entrcg¿.

Pa¡a el pago. la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y Ia
factura correspondientet sin que estas cofldiciones modiliquen procesos ádministrativos financ¡eros intemos de c¿da enlidad.

Si la entidad conkatante otorga un anticipo a la presente orden de compm y. siempre y cuando el monto de la adquisición sup€re

Los pagos de la prcsente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios proven¡entes del prcsupuesto de la Entidad
Contratante relacionados con la partida presupuestaria conespondiente. La palida presupuestaria deberá cert¡ficarse por la
total¡dad de la orden de compra incluyéndose el lVA.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y seÉ efectuado directamenle
porcada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea elproveedor cuya información consta en Ia presente orden de
compra, dentro de los 30 días siguientes suscrilo el acta de entrega recepción definit¡va.

elvalor resultante de multiplicar el coefi cierte 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del conespondiente
ejercic,o económico. el proveedor deberá cumplir con la entrega de la corespond¡enle ga¡a¡lla de buen uso de antic¡po por e¡

l00o/o de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presenle orden de compra, o en caso de q
la lransferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratanle seguirá los procedimientos que par¿r el efecto
deterñine el ente reclor de Finanz¿s Públicas.

Es de ex€lusiva responsab¡lidad del prov€edor registmr una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este
habilitada a recibir tmnsferencias del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bien€s o servicios en fecha posterior al térm ino ofertado y/o acordado, se apl¡ca¡á la multa
eslablecida en el convenio marco por cada dia de retraso sobre el valorde la orden de compra. La apl¡cación de la mul¡a estará a

cargo de la entidad conkatante que ha sido perjudicada con el retmso. El valor de las multas será csncelado por el proveedor o
descontado/deducido del pago que la entidad conhtant€ deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le coresponde a la
enlidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones conrÉídas porelproveedor en elConveñio Marco suscrito con el
SERCOB contrato que foma parte integmnte de la presente orden de compm.

La entidad contratá e está obl¡gada a ingresar toda la ¡nfomación r€ferenle a la enEega de los bienes y serv¡c¡os en cl portal
lnstitucional

rio Encrrg¡do d€l
Persona que ruloriza Márimn Aotorid¡d

Nombre: LILIANA GUADALUPE
SORIA ruRADO

Nombre:ABG. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

Nombre:JORGE HOMERO
YUNDA MACHADO

SEIÁR DORE§ ¡t"rsTlCOS Aa IUNDA l0 U

. F^BPrC^NTE mMP ñr^ GENE

. UMD^O I ftNO^ DE IO UNIDAOES

. E§P§§OR DIL PL{STICO O,I1MM

APLICACIÓN DE MULTAS

DETAI,LE

Carálogo electrónico

| | alexa¡dm.msnine@quito.gob.ec I



Carálogo elecÍónico

PRESENTAC¡ON CON PISTAÑ^§

https J/catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1...

92-7000

lmpü€sro al valor aqrcs:rdo (12%) I l.ll,10
'Iot¿l 101,8240

Número de ltems t00
Fletc 0,0000
'Ibtal d€ la Orden 103.8240

Fecha de Impresión: miér€oles I I de diciembre de 2019. l5:39r32

ldel



ipo de
Corriente
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Direcc¡ór de
lregr¡:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE

QUITO

Horario de rccepción de
08h:00 a l6h:00

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOCO ELECT NICO

r0- r2,2019
Fech¿ de
emisión: ac€ptáción:

t2-t2-2019cE-20I9000 r747924
Orden dc

Revisada
Estrdo de la

DATOS I)EI, PROVEI.]DOR

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S, A.

RUC: t790712ó5700 tCOGECOMSA S, A

Nombre del
nepresertante LOZADA LOPEZ CERMAN BOLIVAR

lr

Correo
el€ctrónico el

legall

cogecomsa@cogecomsa.ec

CoÍ€o
eleclrónico
d€ la

cogecomsa@cogecomsa.ec

T€léfono: 0991669451 3814362 38l416l 3814360 0994669204 09s4669451

3215',7t6104
Número de

2t0358Código d€ lá
Entidrd Financier¡

Nombre de la
f,nlidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS Df I,A F\TIDAD CO T.I.RATA\TE

RUC: 1760003410001 Teléfono: 000000000

ABG, JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

C.¡rgo:
ADMINISTRADORA
ZONAL DE
CALDERÓN

q"'*9 . ,ohana casrelianoraouno oob eceleclm¡rco: "

encargado
LILIANA GUADALUPE SORIA
ruRADO

del

Provinci¡: PICHINCHA QUITO Prrroqui¡: BTNALCAZAR
C¡lle: VENEZUELA oE-3-15 Irlersección: ClllLE
Edilicio: PALACIOMUNICIPAL Departamento: Tcléfono: 000000000

Responssble d€ recepción
SRA. ALEXANDRA MARTINEZ

Obscn¡ción:

SER EMITIDA CON LOS SIGUIENTES DATOS: GAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO. RUC: i 76000341000t, DIR: AV GTOVANNI CALLES 9-?6 y AV LUIS
VACCARI, TELEF:2428-40I. PARA EL PAGO SE DEBERÁ PRESENTAR LA SICUIEN E
DOCUMENTACIÓN: FACTURA VICENTE, COPIA DEL RUC, COPIA DE LA PATENTE MUNICIPAL
ACTUALIZADA, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO, CERTTFICADO BANCARIO, ACTA
DE ENTRECA. RECEPCIÓN, INFoRME A SATISFACCIÓN. PAGo DÉ LA DECLARACIoN DE' I,5 PoR
M]L DE LOS ACT]VOS (PERSONAS JURiDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONIENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PAGO. EL OFERENTE DEBERÁ ENTRECAR LOS BIENES EN PERFECTO ESIADO Y
FUNCIONAMIENTO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN DIRECCIÓN ADMINISTRATIvA FINANcIERA, EN CooRDTNAcIoÑioN LA
RESpoNSABLE DE LA oRDEN DE coMpRA A pARTTR DE LA FEcHA DE ¡_e eérpiÁCóñ oE laoRDEN DE coMpRA o EN LA FEcHA euE sE cooRDINE. cuALeurEn ouoe i INqureruoADrcroNAL sE DEBERÁ cooRDJNAR coN LA sne. rlsx,cNoü NaAni tñeiÁL-iat¿r, zqx-zst t2428-401 /212s-469 t2425s34 Exr. r2904 o AL conneo ¡lscrÁóñrcó 

- *'- "

LA FACTT]RA DEBFRÁ

lde 3

Catálogo electrónico

1,,,,0,0

icon'raranr€:
I

I

I 

Correo electrón¡co: liliana.soria@quilo.gob.ec

D¡tos d€
€ntrega:

C¡nlón:
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratánte relacionados con la partida presupuestar¡a correspondiente. La partida presupuestaria deberá cetificars€ por la
totalidad de la orden de compra incluyéndos€ el M.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de m ultiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del
Presupueslo Inicial del Estado del correspoDdiente ejercic¡o económ¡co. el pago se realizará contm entrega.

Para el pago. la entidad contratante deberá requerü la copia del acla de enlrega - recepción, copia de la orden de compra y la
factl¡ra conespondieñtei sin que estas cond¡ciones modiñquen procesos administrarivos finarcieros intemos de cada entidad

EI pago de los bienes o servicios, objelo de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente
por cada enlidad contrataÍte a una cuenta cuyo benefi€iario sea €1 proveedor cuya información consla en la presente orden de
compra, denlro de los 30 dias s¡gu¡entes suscr¡lo el acla de entrega recepción definitiva.

r¡o Enc¡rgado del

Es de exclusiva respo.sabilidad del proveedor rcgistmr una cuenta que esre a su nombrey en m¿ entidad financiera que este
habil¡tada a recibir t.ansferenciás delEsrado

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha poster¡or al término ofefado y/o acordado, se aplicará la muha
e§tablecida en elconvenio marco por cada dia de rct-¿so sobre el valor de la orden de compm. La aplicación de la multa estará a
cargo de lá enlidad contmta¡le que ha sido peiudicada con elretmso. El valorde las multas sená cancelado porelproveedo. o
descontado/deducido delpago que la entidad contralante deba efectuar al proveedory cuya responsabilidad le corresponde a Ia
enlidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compm está sometida a todas las obligaciones contraldÉs por elproveedoren elConvenio Ma¡co suscrito con el
SERCOB contralo que forma parte integr¿nte de la presente ordeñ de compm.

lnstitucional

FU

Nombre: LILIANA GUADALUPE
SORIA ruRADO

Nombre: ABG. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

Nombre:JORCE HOMERO
YL'NDA MACHADO

Person¡ quc rutorizr Márimr Auloridsd

APLICACIÓN DE MULTAS

DITALLE

l'hl
( t,(

TABLA PARA A?UNTES IA?OYAMANO6) PLASTICOT

TABLA P RA APUMES (AIOIA]I1{NO6) PLA§TICO
MAnCA: FENIX OFFICE SUPPLIES

. color v rloscoloGs
MET^L NIOUEL^DO, .^P c¡o o DE ¡ 

^ 
roHor^s

. MA'I€fu^L MLYES¡IRÉNO CRIS-IAL

. PESO (MEC^NISMO M^S REMACH€S) :0 CR

Si Ia entidad contraunte otorga un anticipo a la presenteorden de compm y, siempre y cuando el monto de la adquisic¡ón supere
el valor resultante de mulliplicar el coefi cient€ 0,000003 por elmonlo del Presupuesto lnicial del Estado delcorespondiente
ejercicio econórnico, el proveedor debení cumplir con la entreg¿ d€ la coresFrondiente gamntia de buen uso de anticipo por el
100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está regislmda en la presente orden de compra, o en caso de que
la lransferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad cont¡atante seguirá los procedimientos que para el efeclo
determine elente rector de F¡nanzas Públicas.

La enlidad conlm¡anle está obligada a ingresar toda la información referenre a la entrega de los bienes y servicios en el port¿l



CaLilooo electrónico

- F^BR¡C^NE COMP^ÑIAAENE

- MATER]AL PIS¡ 
'^PEL 

MÉTÁL}TQUELADO

. LARC¡O PISA P^PEL I?CM

n€cha de Impresión: miércoles I I de diciembre de 2019, l5rl8:,15

httpsi//catalogo.compraspublicas.gob.€c/ordenes/imprimir?;d= I

Subtolal 2 t.2000

I pueslo al valor ¡gr€g¡do (127.) 2,5410
'lbtal 23.7440

20

0,0000

Total de la Orden 23,7440

lde3
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C¿t3logo qjectróo¡co

'ipo dc

Dirección de
.rrega:

https://catalogo.compraspublicas.Sob ec/ordenes/imprimir?id= I

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECT RONICO

Ord€n de Fech, de
10,12,20t9 12-12-20t9

trslado de la

Nombrc
COMPAÑIA
GENERAL DE

COMERCIO
COGECOMSA S. A

RT]C 179073265700I

Nombre del
r€prcsentrnte LOZADA LOPEZ GERMAN BOLMR
leg¡ll
Corr€o

legal:

cosecomsa@cosecomsa.ec

Correo

de la
cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0991669451 3814162 3814361 3814360 099466920 4 0994669451

Número dc
3275716104

Código dc 13

Entidád Financicrá:
2r0358

Enlidád

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
DEL DISTR]TO
METROPOLITANO DE

QUITO

RUC| l7ó0001410001

Nombre de la
Enlidad Financi€ra

BANCO DEL
PICHINCHA

ABG. JOHANA
CASTELLANOS
TOSCANO

Crrgo
ADMINISTRADORA
ZONAI, DE
CALDERÓN

Correo johana.castellanos@quiro.eob.ec

Nombre

encargado
d€l proceso:

LILIANA GUADALUPE SORIA
JURADO

Prolinciar PICI{INCHA Cntrtón: QUITO Párroqui¡: BENALCAZAR

Cxlle: VENEZUEI,A oE-t-15
Ediñcio: PALACIOMUNICIPAL Depr¡rlamcrto: Teléfono: 000000000

Datos de
enl¡egr:

Horario de recepcióo de
08h:00 a I6h:00

Responsrble de r€cepción
SRA, ALOXANDRA N,IARTIN[Z

Observación:

LA FACTURA DEBERA SER EMITIDA CON LOS SIGUIENIES DATOS: GAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUI'IO, RUC: 1760001410001. DlRr AV GIOVANNI CALLES 9-76 Y AV LUIS
VACCARJ, ] fLfI : 2428.40I, PARA EI PACO SF DI BLRÁ PRISI-N IAR I A SICLIENTL
DOCUMENTACIÓN: FACTURA VICENTE, COPIA DEL RUC, COPIA DE LA PATENTE MUNICIPAL
ACTUALIZADA, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MTNICIPIO. CERTIFICADO BANCARIO. ACTA
DF E\TRECA. RECÉ PCIÓN, I\I-ORN,,1E A SATISFACCIÓN. PAGO DT LA DLCLARACIÓN DEL I,5 POR
MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURiDICAS Y PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
EL PAOO, EL OFERINTE DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES EN PERFECTO ESTADO Y
FUNCIONAMIENTO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN, DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA. EN CooRDINACIoN CoN LA
RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA FECHA DE LA ACEPTACIÓN DE LA
ORDEN DE COMPRA O EN LA FECHA QUE SE COORDINE, CUALQUIER DUDA E INQUIETUD
ADICIONAL SE DEBERA COORDINAR CON LA SRA. ALEXANDRA MARTINEZ AL TELEF: 2428-297 /
2428-40t 2428-40q 2425sJ4 L.X t t2001 O AL CORRLO Lt |-CTRÓNtCO

Conie¡te

DATOS DE LA IINTIDAD CONI'IIAIAN IE

Tcléfono: 000000000

Intersccciónr CHILE

cE-20 I 9000 l 717925

I DAI'OS DEL PROVEI]I)OR

COGECOMSA S. A,

CoñeoelectróÍ¡coi liliana.soria@qu¡to.gob.ec
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Los pagos de la presente orden de compm se real¡zaráñ con cargo a los fondos propios provenientes del presupueslo de la Entidád
Contmtante relacionados con la parida presupuestaria correspondiente. La panida presupuestaria deberá ce[t¡ficarse por la
lolalidad de la orden de compra incluyéndose el lVA.

Para el pago. la entidad contratante deberá requerir la copia del acia de entrega - recepción. copia de la orden de compra y la
factu.a corespordienre; sin que estas condiciones modifiquen p.ocesos administrativos financiercs intemos de cada enlidad

El paSo de los bienes o servic¡os, objelo de la presente orden de compra será en dólares americsnos y será efectuado directamente
por cada €nl¡dad conlratanle a una cuenla cuyo beneficiar¡o sea el proveedor cuya i¡formación consla en la presente orden de
compm, dentro de los 30 dias siguientes suscrito e¡ acla de entrega recepción definitiva.

Si la enlidad contmtante otorga un ant¡cipo a la presente orden de compra y! sieñprey cuando elñonto de Ia adquisición supere
el valorresultante de multiplicar elcoeficiente 0,000003 porelmonro del Presupuesto lnicial delEstado del conespond¡ente
ejercicio económico, elproveedor deberá cumplir con la enlrega de la conespondiente garantia de buen uso de a icipoporel
100% de su valor Solo si la información de la cuenla de pago no está registrada en la presente orden de compm! o en caso de qu
la tmnsferencia de pago no se haya podido instrumenlar, la en¡idad conlratante seguiñi los procedimientos que pam el efecto
detemine €leÍte rector de F¡nanzas Publicas.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monlo del
P.esupuesto Inicial del Esrado del €orespondienre ejercic¡o económico. el pago se ¡ealizañí conka entrega.

Z/!r/-u^,ó

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registÉr una cuent¿ que ere a su nombre y en una enlidad financ¡era que este
habilitada a recibir transferencias delEslado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o seNicios en fecha post€rior áltérm¡no ofetado y/o acordado, se aplicará la multá
eslablecida en elconvenio marco por cada dia de reiraso sobre elvalor de la orden de compm. La aplicación de la mulra estará a

cargo de l¿ entidad contralante que ha sido p€rjudicada con elrelr¿so. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o
descontado/deducido del pago que la entidad conkatante deba efectuar alproveedory cuya responsabilidad le coresponde a la
enlidad conhtanle que generó la orden de compm-

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esla orden de compra está sometida a lodas las obligaciones contraidas porelproveedor en el Convenio Marco suscr¡lo con el
SERCOB contrato que forma pafe integrante de la prese¡¡e orden de compra.

La ent¡dad contratante está obligada a ¡ngresar toda la infon¡áción referente a la enf€ga de los bienes y servic¡os cn el ponal
Institucional

Fur nario Encr¡gado del

Nombrer LILIANA GUADALUPE
SORIA ruRADO

Nombre: ABG. JOHANA
CASTELLANOS TOSCANO

P€rsona que ¡ulor¡zá

Nombre: JORGE HOMERO
YUNDA MACHADO

Má\im.¡ A'rtorid¡d

APLICACIÓN DE MULTAS

DETALLE

. M^Í¡D^T Mff^L Y PL^SN(O
- C^'^CID^DD'^LMÁCEN^MI€NTO IóCB
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Fecha de Impresión: miércoles I I de diciembre de 2019, I5:35:18

Subn,tal 15,0000

Impuesto ¡l valor agregado (12%) r.2000

Tot¡l 19.2000

l0

Flerc 0,0000

Tol:¡ldc h Ordcn 39,2000


